
Sesión 12.a ordinaria en 18 de Junio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

S C\LUUO ACTA APHOBARl 

l.-El sellor ) .. zC,eal· oÍJserva la necesidad de SESION 10.a ORDINARIA EN 12 DE JUNIO 

cr€ar Bancos Agrícolas. de acuerdo con las DE 192 S 
necesidades de la Agricultura. 

2.-EI serrar don Luis E. 'Concha haee notar la 

inconv'cniencia .ele que los Juzgaelos ele ::\1 e­
no1' Cuantía funcionen en un solo local, 

Presidencia de los señores O~'arzún, 'Gl'zúa, Ba­

rros 'E., Sánchez y Cabero 

Asistieron los señores Azócar, Bórquez, 

C~rmana, ¡Concha don ¡Alquiles, Cpncha don 
3.-El soñor don Luis E. Concha inclica la con- Luis E., Cruzat, Echenique, Gutiérrez, Maram­

venicnCÍa ele aumental' los suelclos ele los bio, Medina, NúñezMorgado, Odha'gavía, Opa­

empleados de los Juzgados. ZO, Piwonka, Rivera, ,Schürmann, ,Silva Cortés, 

4.-El S0ÜOl' clon Luis E. Concha da lectura a Trueco, Valencia, Viel e Yrarrázaval. 

una pl'csE'ntaC'ión ue los -ernp10ados de gen-

darrnería de prisiones, en la (lUe piden a u-

mento (le sueldos. 

5.-Se c0111plcta la COlnisión 1Iixta encargada 

del est udio clC'l proyecto sO ];1'e protección a 
la lnujel'. 

,El señor Presidente da por aprobada el 

acta 'de la sesión S.a, en 6 del actual, que no 

ha sido observada. 

tEl acta de la sesión 9.a en 11 del pre-

i sente, q neda en Secretaría, a disposición de los 
6 .--EJI ~('fíor don I ... ,ul::-:; B. C"o"!'1('ha pic10 pl'l~f('l'en-: - S d 1 ti' , , . - : sellares ena ores, lWS a a seSlon proxlnla, 

cja l).'lra un proyecto sobre l'{'!)2.triilci(;n (le 

los l'estos elel footballista SG1101' .\n'llano. para su aprobación. 

7.-Continúa tratúndORf' (lel llroyecto Robre ]1ro­

tección a la infancht desvalida. 

Nc levn.nta la se-siün. 

Asis tieron los señore,3: 

Azócar, Cuii1c;rmo 

Barros E., Alfredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Coneha, Luis E. 

:¡'~chenilque, Joaquín 

J\Iarambio, Xicolás 

Núñez, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, 'Enrique 

?iwonka, Alfredo 

Sánchez G. de la H., R. 

Schürmann, CarlÜ's 

Silva e., Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, üscar 

Valencia, Absalón 

Yrarrázaval, Joaquín 

Se da cuenta en seguilla de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno d.e Su ,Excelencia el Presiden te ele la 

He]1ública, con ¡,J cual comunica que ha de'Sig­

nado}Iinistro de Estado en el Departamento 

del Interior a elon Guillermo Edwards ~latte. 

Se mandó archivar. 

Cinco ele la Honorable Cámara ele Dipu­

tados. 

Con elLo comunica que ha aprobado en 

los nlÍ'smos términos en que lo hizo el Senado. 

¡ el proyecto ele ,ley· por el 'cual se concen.e al 

,honorable Senador don EXe'quiel GO:J.zále:¡; 
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Cortés el permiso necesario para ausentarse 

del país por más de un año. 

Ene] proyecto d~ 1C'y de; la C,'\mara de 

Diputadas sobre concesión de retiro ab!wluto 

Se mandó comunicar a Sll EXC21211c:a el del servicio, con una pensión al1uill d2 $ 15,000. 

Presidente de la Rep.ública. a don Benjamín }lardones. 

Con P.l 2.D comunica ql12 ha il'prolJrldo un 

proyc·cto de le·:;' sob:'e con.tesióll a du;) Peoro 

Salinas del permiso requerido pOI' id a;:tiro,l¡O 

3'1 de la Constitución Política para pGl'~lla]1 c­

cer ausente do1 país por nlús lle un aúo. 
'Pasó a la COlni~,:ón d8 ,Constituc'ión, Le­

gislación y Justicia. 

En la solicitud 2n (l\le dolla ;,Iaría Luisa 

Frías Jilnénez Dide aUlll~~nto (~2 1L:l~sijn. 

En la sol5.citucl en rlU'2 ll.Jua Zoila Rosa 

Espinoza viuda de Soto pide pensión. 

En la solicitu:l 8n que don De¡;ja:l1ía Har­
pel' pide pensión. 

En la solicitild e,1 (1llé' do".a lUcarila Yi-

Con el 3.0 comunica (pe hu apl'obaco un llagráll viuda de Jonis pid'" pensión. 

proyecto de ley sobre aprobación del pago de Y en la sol;cituu €':1 (1U2 don An.l1ltO LJr­

un ln'i~]ón 110\~eciellt(n\ llovc:'1ta y o::;ho nlil t:8iH- zúa Rozals, por sí y e ... l rep~es(;nta(;Ión de los 

clenteu S25Gnta y .siete pe:os sesenta 7' ocho practicantes sObref\'ivjE'lltFs de la call1'p:liía del 

centavos he~ho por ,,1 Fisco al ex-contra~ista 79, pide reposición en el gra,~o '.1·, Alférez de 

ele las o lJras de, C02]~ ,rn c8ión del Ca:1 a 1 del 'mj-ército. 

Maule, den Luis Lag·~,rr¡ .. iue, por mayores C08- ! Quedaron para t" bl". 
tos de las obras. t 

Pasó a la Comisión 'll: Obras Públicas 'Y 
~I0ción 

v"':fals de Con1unicacióll. l:u::t lL:: lo.s :lC:IJ:'[~b~J.s Sena.JOl'¿3 LIoa n.v-

Con el 4.0 comunica que ha aprobado un' berto Sánchez y clan Romualdo Silva Cortés 

proyecto de lsy sobre derogación delartíc1l10. con que inician un profecto de ley sobre con-

2.0 ele la ley N.O 4113 .que se refiere al im- cesión a doña Isabel Coodviuda de \Vadding-
puesto es'pecial de la d.ie'ta parlamentaria. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

,Con el 5.0 comunica que ha aprobado un ~ 
proyecto de ley referente a los Colegios de I 

Abogados. 

Pasó a la Comisión d.2 Constitución, Le.gis­

lación y Justicia. 

Uno de1 señor Ministro de la Guerra con 

el cua1conteosta el olficio N.O 266, que se le 

dirigió pidiéndole informara al Honorable Se­

nado si doña Lorenza G0l1zá1ez 'viuda da Bo­

na1ffé disfrutaba en la actualidad de alguna 

pensión. 

Se mandó agregar a sus anteced.entes. 

Inforll}(,s 

ton de una pensión d2 $ 10,000 anuales. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Solicitud 

Una de don I'gnacio Os,ses, como Presiden­

te de la 'Sociedad "18 de Setiembre", en Que 

pide devolu'ción de antecedentes. 

Se acord.ó acceder a lo solicitado. 

,Antes de entrar a los incidentes, el se­

ñor Presidente solicita el asentimiento de la 

Sala para ocuparse de algunos asuntos senci­

llos, de mera tramitación, ,que penden de la 

cOl1lsidel'ación del Honorable :Senado. 

Por no haberse proclu'ciclo oposición, se 
Dos d Q la ,Comisión de Ejército y :\lal'lna 

toma en consid.eración el oficio de la Cámara 
recaídos en los Mensaj2s en que Su .Exce1en-

de Diputados, en que comunica que ha teni-
cia ,el PresidentR üe la ReplÚbli'ca solici'ta el do a bien clf~:-lechar el proyecto de by remiti­
acuerdo del Senado para ascender a Coronel a· d b 1 n 11 1 o por el Senado en setiemt re de ~ , por e 
lo,ssiguientes T'enientes-Coronelcs : cual se modiifica el artículo 2.0 de la ley de 

Don ArturoSepúlveda Onofray; y 2 de ma'yo de 1:l02, sobre reglamentación d.2 

Von Bolívar Bravo B. las apuestas mutuas en los hipódromos. 

Quedaron para tabla. 'l'{¡'Citame¡;[e se acue_'da !lO insistir en la 
Seis d.e la ¡Comisión Revisora ¡]c P2ticio-

nes, n,caíelos en los si;:mien tos asuntos particu- I 

lares de gracia: \ 

n prolHlción (te t?ste nagoclo. 
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Tácitamente se acuerda también no insis- i Fijase para el presente caso, en 18 me-

ptir en la aprobación del proyecto en que se au- 1 ses la duración máxima a ql1e, podrá extenderse 

toriza la inversión de 'fondos, en la adquisi-! su ausencia, sin cesar en su cargo. 

ción de dos tubos de rad,ío, aprobado por el Esta ley comenzará a regir desde la fecha 

Honorable Senado en diciembre de 1920, r filie I ,le su publicación en el "Diario Oficial". 

ha sido desechado por la ,Cámara de Di!)utados. 

Por asentimiento unáninle, se res,u(~lve 

otorgar ,el acuerdo solicita~l.o por la C~mara 

de Diputados para archivar, :por h2.:ber perdido 

su oportunidad, los anteced.entes del proyecto 

que incluye en los ber.eficios de la ley' que creó 

la Caja d2 Retiro y Previsión Sacial de los 

FF. CC. del Estado, a la rnadre legítima o na­

tural del ell1)Jleado fallecido en accidente del 
servicio. 

El honorable Senador sellor Azócar Hama 

la atcllciLin de la Sala a algunos rumores alar­

mistas ql'.C Ílan circulado últimamente, con 'mo­

tivo de la noticia de un Mensaje que el Eje­

cutivo habrá de envIar al Congre:so, proponien­

do un proyecto de ley sobre Colonización Agrí­

cola, y da algunas expEcaci'Ü'nes sobre el alcan­

cl' y finalidades de es,e proyecto. 

1":1 señor Concha don Luis llama la aten-

cL';n del sellor Mini,stro 
En igual forma se otorga también 81 (liciones ahsolutamente 

de Justicia, a las COTI­

inadecuadas del loca l 

los Juzgados de Menor 
acuerdo que solicita la Cámara de Dipwtado3 . 

. en que se han Il1stalado 
para archlvar, por haber perdido su oportuni' 

I Cuantía. rogándO'le se ,sirva oTdenar una visita 
{jad, Jos antecedente,s del proyecto que autoriza 

i de inslJeccién a la casa arren'dada con tal ab­
en la la inversión de cierta suma de ilinero 

reconstrucción del Hospital de 080rno. 

En lo,s incidentes, el honO'rable Senador se­

fior Sánchez, formula las siguientes indicacio­

nes: 

Que se constituya la S'<11a en sesión secre­

ta al término de la pTimer'a hora, para ocupar­

sc de los Mensajes de a,scenSOB pendientes; y 

Que se exima del trámite de Comisión, Y 

se tome inmediatamente en con,sideración, el 

proyecto de ley, remiticl0 por la Cámara. de Di-

jeto, y a la, inconveniencia de que funcionen 

todos en un mismo punto. 

El sellor Sánchez, r'e,firiéndose a las obser-

':aciones del señor Azócar, manifiesta o·pinión 

811 el sentido üe que la mejor forma de llevar 

;{ ·ea,tlO la política de colonización agrícola por 

purte del Gobierno, s,eiría la del aprovechamien' 

to de las enormes exteslones d" terreno que 

tlene en el país, y no sobre la base de expro­

[llaciones y a,lquisición de nuevas propiedades. 

El señor Irarrázaval, refiriéndose a las ob­

servaciones del señor Concha, don Luis, sobre 

putados, por el cual se concede al DiputadO, instalación de los Juzgac10s de :1I1enor Cuantía, 

don Pedro Salinas, el permiso requerido por cO;12ictera conv2'niente, para la mejor atención 

el Art. 31 de la Constitución, para permanecer profesional, que los cuatro juzgados estén en 

ausente del país por más de un año. ün 5010 l'ocal, sin pronunciarse, porque no la 

Tácitanlfmte se da por aprobada esta úl- t'OllClce, sobre las condiciones que pueda tener 

tima imUcación, y puesto en discusión general 

" r,articular el proyecto a que ,2e re'fiere, se da 

'U1citalllente pOY a~;robado. 

El lJl'cyecto aprobado ef; como s\gue: 

m casa arrendada para tal objeto. 

Hace e·n segu'ida algunas obs,Jl"vaciones \ 

acerca del proxect.o sobre colo:!Ízación agricola. 

PROYECTO DE LEY: ::1 s2i'íor Cannona recuerda qu,e al dictar­

'it' 'a le'Y "'obre .primas a los buques que hagan 

"_\rtículo único. Concéde,s8 al Diputado don ;. tl ~C:'yici'J (le navcgacióll IJar el Cana:! de Pa" 

Pe:lro So iína Q el permiso requerido por el al'- Ilamú, se facultó al Presidente de la Repúb1ic.a 

¡icule> iH de la Constitución Política, pp,ra po­

de;' llerméCnecer ausente del país po:' más de 

un año. 

pa:'a que en d Reglflmento respectivo ss esta­

:Jlccier¿1 una (1isro~ici6n destinada a ob,ligar d. 

¡as Comraübs a efectuar algunas reformas e11 
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las naves, para proporcionar seguridad, higiene 

y comodidad, en los depa¡,tamenilo'S d·estina'dos 

o los pasajeros de 3.a claise. 

Al imponer,se del Re,glamento que se ha 

publicada últimamente, ha notado la omisión 

(loe estas med,idas, y ruega a la Saja tenga a 

oien acorda.r s·e dirija oficio a<l señor Ministro I 

de Hacienda, llamándolle la atención a la ne- i 

ceisidad de consultar medidas como las ins!' 

nuadas. 

clon propuesta por al sellar :\farambio, s,~ pro­

ducen ocho votos por .la afirmativa, siete']}Or 

la negativa, y do,s abstenciones. 

Repetida la votación, queda aprobado por 

¡llleVe votos contra siete y una abstenció·n. 

En discusión el artículo nuevo que propo' 

rle la Comir;ión, a continuación del Art. 29.0, 

usa brevemente de la palabra el señor Cabe·ro. 

Se dan por terminados los incidrmtes. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer­

'lla dejar pendiente es'te artículo hasta que se 

tome reso]m;Íón sobre el inciso final que la 
l.a indicación del señor Sánchez para cons' . Comj.3ión propone agregar al Art. 22. o 

tltuir la Sala en ,sesión sec'reta, a fin de ocupar· 

se de los M'e'nsajes de ascens·os pendientes, se i 

(la tácitamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
dirigir, en la forn~a acostumbrada. el oneio so­

licitado por el señor Carmona. 

Be constituye en seguida la Sala en sesión 

secreta, y se a.doptan 'las resoluciones de que i 

ARTICULO 30.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

DISPOSICIOSES Gl<JNERALES 

ARTICULO 31. o 

El señor Barros Errázuriz formula indi' 

cación para suprimir la palabra "simp.Jemente". 
se deja testimonio en nota por s·eparado. . sustituyendo la conjunción "y" por "o". 

Ce·rrado el debate, se da tácitamente por 
A segunda hora, en el orden del día, con-' a.probado con la modificación propuesta. 

tinúa la discu'sión del proyecto sobre prote,c-; 

ción a la infancia desvalida y delincuente, que I 

que'll<i pendi.ente en h sesión anterior. 

ARTl'CULO 29. o 
1 

Se considera conjuntamente ~on la madi, I 

ficacíón qU2 propone la Com~sión de Constitu': 

ción, Legislación y Justiei::t ::t 10,* incisos 5.0 i 
I 

Y 6. o ! 
TJsan de la palabra lss señores ~Ia!"aln bio, i 

Barros clan A1f.redo y A;~()ca¡'. I 

JiJI sefior Marambio fOl'Elultl indicación Da· - I 
ra que en la segunda parte ele1 inciso que pro- I 

I 
pone la Comisión, se agregue la pa'labra "Es- I 
pecial", despuéB de "Juez". 

E.l S81'.01' 13a:"'08 En'ázunz pid 2 Que '2e Voté 

del inciso que 

prUl}One la COIT ... isiún en sustHnci.ón d(~ lOE in~ 

cise;'. 3.() y C.o 118 este artículo, desde donde di­

ee: ¡·E~L; TTi:)11~181. en su fa'l1o, tendrá COlllO 

lna':T'..ovl t)le~. .. e f ,,>" 

aprobHdo el H"Uculo en la parte no observada. 

I 

Lo'S Ar·ts. 32 y 33 'Se dan sucesiva y túci.­

taLlertte por aprobados. 

ARTICULO 34. o 

lJsa de la palabra el señor Concha 

Luis. 

Cerrado el delJate, se da tácitamente] 

aprebado. 

ARTICULO 35. o 

don 

por 

Usart de la palabra los señores 

F.:~Tázuriz, ::\Iaranlbio y Valenci(:L 

Barros 

CelT3(10 el clEl)ate. se da t.ácitalnente por 

A.RTIC'JLO 36.0 

Se da túcitamente ¡;;or aprobaclo. 

Se pone en discusión en los términos en 

]<,n votación la 8esunda parte del inciso que lo lwopone en su informe la Comisión de 

ame,~ referido, conjuntamente con l? agrega' Consti,tuc)ón, Legislación y Justicia. 
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Usan de la palabra '¡os señore,s Piwonka, 

Cabero, Marambio y Concha' don Aquiles. 

El señor Barros Errázuriz declara que por 

811 parte aceptaría el artículo en los términos 

en que aparece en el proyec{o de la Comisión 

}lixta, agregándole el inciso segundo del ar­

tículo de la Comisión de Constitución, Legisla­

r,ión y Justicia. 

l.1UENTA 

Se dió cuenta: 

l.o De los siguientes Mensajes de Su Exce­

lencia el P;'esidente de la República: 

'\.jonciudadanos del Senado y de la Cáma­

n de DiputadOS: 

Reiterados acuerdos de las conferencias 

panamericanas y especialmente una resolución Cerrado el debate y tomada la votación, 
>tprobada eI 2 de mayo d,e 1923, p'or la que SEl :-esuHa desechado el artículo por doce votos 

contra cuatro y una abstención. 

ARTICULO 38, o 

celebró en esta capital, obligan a nuestro Go­

hierno a partiCipar en la erección de un mo 

lJumento con que S8 honrará en Panamá la me!' 

lJ!Orla de Vasco :"Júñez de Balboa, descubridor 
'C'<san de la palabra los señores Barros '¡e] Océano Pacífico. 

Errá7.uriz y Marambio. La construcción de dicho monumentu ya. 

Ce,rrado el debate, se da tácitamente por i h.a sido encargada por el Gobierno de Panamá, 

aprobado. ,que hét contraído comprom!so al respecto, y la 

,'nayor Darte de los Gobiernos americanos han 
HE I~OS EMP!JEADOS y S1'S SUELDOS 

ARTICULO 39.0 

cubierto las cuo'r¡C con Que les corresponde 

,','ontrihuir a su costo. 

Xuestro Gobierno tiene pendiente por tai 
Se pone en discusión en los términos pro- CUTICeD:O una deuda de diez mil dólares, cuyo 

[Iuestos por el Gobierno. pago no es posible diferir por mús tiempo y 

Usan de la palabra los sellares Barro3, l¡Ue no habría cómo impuüll' al Presupuesto 

J<Jrrázuriz, Cabero, Azócar, Concha don Luis, i Orclinar!o en Vlgencla. 

:\1aram bio y Concha don Aquiles. I Los antecedentes expuestos obligan al Go-

En eI curso de la discusión, se formulan i biel'no a solicitar se le autorice por ley es pe-
las siguientes indicaciones: : c,ial Dara el pago de dicha suma, que se dedu-

Del serrar Barros Errázuriz: para reducir i tiria de los ítems no invertidos del Presupues­

a tres, en vez de cuatro, el número de visita- : (o l']xtrac¡'dinarIo para, el año en curso. 

<lores sociales; 

Del señor Cabero: para ugregar en el 1'811- i tel' él 

glón que dice: "Un médico-jefe de la Sección 

En consecuencia, t'engo el honor de some­

\'lil'i¡,~a aprobación RI siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
lle Observación y llel ... etc.", la Siguiente fra-

,,,,,: y Profesor de Higiene del mismo". 

Dei señal' Azócar: para fijar en 36,000 

pesog el sueldo del Juez de :Menores. 

"~\rt:culo únIco. Se aULOrlza al Presidente 

[le la H2rÜ blica paru Invertir la suma de diez 

1:,1 ~C;>Ol' l\Iarambio: para fijar en 30,000 '.'l'eceióa el, Pam:má de un monumento a Vasco 
Ilesos el sueldo del juez, y en S 15,000 el del: 

m'! cl(:'1aJ:o,: en cancelar la r:uota con que co-

1'I"Y'lJ011.l!P c.0ntr;!n:'r al G01Ji2:T!Cl de Chile a la 

~ecl'etario . 
I ~,;úüC'z de b.a,lhoa. 

Die;ha suma se declucirCt el'" los flems no 
El señol' Azócar acepta esta indicación y ¡ tnven1:1os ele] Presu¡:aesro Extraordinario para 

'íO U1siste en la que había formulado. 192~". 

El señor Concha don Luis pide segunü', 

'llscllsión para este articulo. 

E.! señor Vice-Presidente ofrece la palabrn 

en la primera discusión, y por no usar ele ella 

'llllg1i.n otro señ'ol' Senador, la da por termi' 

nada. 

Por haber llegado la hora, se levanta la se-

¡;1Ón. 

SanUago, 16 de junio ele 1925.-C. Ibáñez 

Conciudadano3 del Senado y de la Cámara. 

dc lJiputal1os: 

El 24 de Abril de 1926, invi,ados por el 

lio bierno de la República Francesa, se reunie-
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ron en París los Delegados de varios GobiernÜ's 'apto para s('r puesto en circulación, después de 

y suscribieron una Convención sobre Circula- un examen ante la autoridad competente, o an­
i te' una asociación reconocida por aquella, o bien ción Automóvil y Ü'tra sobre Circulación Cami-
~ s('r de un tipo aprobado por psas mismas auto-

nera. 

El Gobierno Je Chile no fué tIrmante de 

esto's acuerdos a la fecha de la Conferencia; 

pero en virtud de una reiterada invitación hecha 

por inter'1ledio del Ministro de Francia, Excmo. 

seflor J,ean des Longschamps-Deville, se dló 

Instrucciones a nuestro Representante Diplomá­

tic'o en París para que suscribiera dichos Acuer­

dos Internaciona'les, 10 cual se verificó el 29 de 

tletiembl'e de 1927. 

Ahora bien, en vista de la conveniencia 

que existe para nuestro Gobiernu en aprobar 

tale:s acue,rdos, tengo el hQlnor de sonwterlos a 

ridades. En todos los casos debe llenar las con-

diciollPS que se exprpsan a continuación; 

l. El automó"i! debe ir provisto de los dis­
positivos siguientes: 

a) lJn sólido apar3.to de <lil'("cción que per­

eJita efedual' los ürajes fácill'" y seguramente". 

b) O bien de' dos sistt>mas dI) treno indi­

pendi.,,1tes uno de otro, o un sistema accionado 

por !Comandos indepé'ndientes uno de otro. pu· 
djFliuO obra~~ cada una de sus partes, aun en 

l-'L caso de que falle la otra. l'~n todo ca~30 uno 

y otro sistema deben Sl'l" de' reconocida efica­
(-ia y ell' acción rápida. 

vue'Stra consideración a fin de que le presteIs ,,) Cuando el peso del aut0111óvil vacío ('x-

vuestra aprobacion legislativa. 

Santiago, 16 de junio de 1928.--C. lbáñez 

C.-COlll'lIIlo Ríos Gallardo. 

ceda de 350 kilos, debe llevar un dispositivo de 

tal naturaleza. que ~e pueda ilnprlmirlc desde' 

el asi('nto del conductor, un 11l0yimiento de n'­

troc('so por medio del motor. 

CONVEXCION IN'l'ERNACIONAL IU;;LATIVA A - d) Cuando <el peso total del automóYi! va-

LA CIRCCLACION i~T'I'O:'HO\'II, do, más la carga múxima dC'clarada admisilJle 

Los abajo suscritos, Plenipotenciarios de los 
excpda de 3,500 kilos, debe llevar un disposi­

t1\·o especial que impida en toda circunstancia 
Gobiernos de los Estados ,n:is abajo nombrados, el cleslizéunjento hacia atrás. Asímisrno debe 
N'unidos en conferencia en París, desde PI 20 llenlr un e¡;pejo retrovisual. 

al 24 de abril de 1926, para examinar las IC10di­

ficaciones a la Convención Internacional rc'lati­
va a la circulaeión de, automóviles. dl'! 11 de oc­
tubre, han convenido en las estipulaciones si-

guientes: 

Artículo 1.0. La convención se aplica a 

la CIrculación carninera. autolnÓVll~s en gene" 
ral, cualquiera que sea ÉRta y cU3JQulf'TU que 

s(>'a la naturaleza del transportt" bajQ r~serva. 

sin elnbargo, de las disposiciones especiales na­

cionales, rela tivas a los servicios públicos del 

transporÜ~ conlún (ir: personar" y U 103 servicios 

públiccs de tnlnsportc dr> m"rcad"rí"s. 
Art. ~.o S011 considerados C01TIO autolnóvil, 

€11 el sentido de las prcscripcionc's d,· la pr,:SCJl­

te Convención, todos los vehículos provistos de 

UI' dispositivo d~ propulsión nlé(,(lnlctL que cir­

culen en 1<:.1- vía públict:, sin ser ligadoR a unn., 

vía férrert. y que Rirv~lll para ('1 tr~lnsportp de 

Lo~ órganos du rnaniobras deben ir agru­

pados de modo que t'l conductor pueda poner­

los (~n acción de una rnal!('l',J, segura, sin cesar 
(l<- vigilar la ruta. 

Los aparatoR deben probar un l'ullciona­

ll1Í<:nto seguro ti" ir dispuestos de l1l'uwra d" 

evitar, en la medida de lo posible>, todo peligro 

(1l\ iIlct::ndio o de explosión, a no constitnÍr llin­

g{in peligro de otra especie para la circulación 

y :::t no atünlorízar ni incomodar sericUlll'nte pOi' 

el ruido, el humo ni el olor. El automóvil debe 

llevar un d:spositivo de escape silencioso. Las 

ruedas ele los vehículos automóviles y de sus 

remolqueB deben ir provistos ele bandas de cau­

cho o (le los otro:o sistemas equivalC'utes bajo 

el punto de vista de la elasticidad. Los ejes y 

pernos no deben sobresalir soore el resto uel 

contorno exterior elel vehículo. 

II. J<:l Hlüon1óvil debe lleva:---: 

l.o. y,'n la parte delanÜ'ra y personas o de l1H:r('adt'ri::u:~. 
('rito en plaC:ls o sobrc" el lnis1110 vehículo ('1 

Condiclo110s que deben llcllQ,r los :1.11tOl116\~i- ¡ nÚj';1C'l'O dp lt.l 111atl'Ícula darlo por la au10riuud 

les para Her adn1itidOf> intc>rnaC'ioI1:lInlt'nte f'_ c1rcu- COIJ1p('tente. l'=l nÚluero di:.' la lnatrícula C010-
lar en la vía pílbliea. 

... "'-rt. ~1.~. Todo :-lutorn6'l~j] P~U':L ~~lT a:irnHido 

internacionalmente: Dara eircnlrtr (,:;'1 1:-,,- vía pú· 

blica, eL-bc" o hien hnbpl' .sido reconocido COmo 

cado en la parte trasera y (>1 signo djstinth~o a. 

r!Ul~ R(' hacC' refereEcia: en el artículo fí. o, ueJ:)('u 

S(>l' aluHlbrodos desde que: dejen ele ser visibl(>s 
n la lux (1\;1 día. 
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En el caso de un vehículo seguido de un ENTREGA y RECONOCIMIENTO DE LOS 

remolquE', 01 número de la matrícula y el sig-: 

no di~,tintivo a (tUC se bace referencia ('n l'l ar­

tículo 5.0, deben rcpdirse en la parte> trc,,'era, 

CIU1'l'IFICADOS INTERNACION.'\LES PARA 

A r']'O~{{)VIJ,ES 

ü,-'l l'\..;r;ilolc~ue y la prescripción l't?lath·-a ~,,-l alutn-: .1-~rt. '+. Para certificar, por cada automóvil 

br':ido de estos sí.~·noH Sr' apHea tarnhi€'l1 al re- adrnititl0 internacionaln1<ente a cil~cnlar en la 

nlo~qL1C. Y1<t l)úh1ica que Ci.lli.l!110 las condiciones DrC'vistas 

~.() En un sitio pr:,ctic;lm,,¡:V aCCl ";1.;',, y pn el artículo 3 o que pueden cumplirlas, se 

\ n (,QractlTL~., fáC'ilI~H:lltt' h\p:jbJ~~~j. las :.:;i;- .... lient~·s entl'eg-nn certificados internacionales de acuer-

~ll cliea e iones; 

L~l nOIllbrí-,' del ['or~stl'uctor' (:c1 ['ha~~1;is, 

~'{llll ,-;1'0 (1.(' f?urieación ül'l cha:-i;;;is. 

Xltllle1'O de fabriC3.cióll dC'l lllot'Jr, 

(10 cOn la~ inrlic::tC'iones y 11lodelos q'ue figurp.n 

en lo"; anexos a) y b) de la pI'C'sente Convención. 

Estos c21·tificados sOn \'álirlos durante un ailo 

a ])8 rtir de la fecha de su entrega. 

Las inrlicaciones manuscritas que contienen 

J [l. 'Toflo :::tutcl:'l0Yil deb{-' j]' plovisto Ul-' un deben sienlpre estar escritas en c:l.racteres lati­

,l[J~1r:TL(I anUnCiilL..Or. ~QllOro y u,-' -;'lna l)oV"'nc~a l nos o en cursiva, llamada inglesa. 

:-: II fl ~ iC'nü' , Los certificados internacionales entregados 

1\". Todo auto1l1óvil que' cirC'Hll-' aÜ;lada - por las autoridades de uno de los Estados con-

l1"2i:'nÜ'. (1pbe <1undlt(; la noche y (~t's(l(' la ('rrL":~l 

(¡pI I..-lÍa. ir prov~isto f':!l su partt..' rll-"lantvra. por 

11) Blcno~ UI:...: dos f.-tnalcs blan('os. colocados 1,!llO 

Sin erubargo, para la nlotocich::.ta dv (10':::; 

l'llr <:'-:: .o:.:in F:id('-ra;'. el nún::pro dL' Últ1a.!t-:"i r·n 

'el HU·te delantE'l'H puede reducirse 11 uno. 

\T, rl'odo Qutoltló\.·ll (]C'1:(' i~>ualnlentf' ir pro­

yi ,to Ul' 11~)O o lHilChos uh:;po;-;it~y()~ q'lh' p(.r::.ni-

L¡al1i:.':1'a l't'iC,J,L; y por una (!istar:.C'la si.-:i'L,·ipl1ü,. 

a 111t'1l0H de CiUi::" lor; f:2~:::lL'.~¡ bla.;)('o;: p,"t,H~('~'~ Lo.~; 

Hes 

trayentes o por una asociación autorizada por 

aquéllos. con el contrasello [le 1<1. alüoridad, dan 

libre acceso a la circulación en todos los otros 

Estados con trayen tes y son reconocidos como, 

válidos sin nuevo examen. 'Sin embargo, el dere­

cho de hacer uso dd c0rtificado internacional 

D'uede ser TI2gado, si es evidente que las condi­

cio01e8 pre"i,tas en el artículo 3, no han sido 

C'ur"lplidas., 

SIGXO DISTIX1'IYO 

Art. 5. 'Torlo automóvil, D,na sel' admiüdo 

interna'cionalnlente a cireuhl1' en la Yía pública, 

debe lleyar en evidencia en la parte trasera, ins­

crito sobre una placa o sobre el nüsmo vehícu­

lo, un signo distintivo compuesto de una a tres 

ll'tra's. 

tros. 
Para la aplicaci6n de la presente Conven­

ción, 01 signo L1istintivo corresponrle o bien a qn 

Lc~, ap::..!~['~toE' (lL; a.ll1rnb,-~lJl,) :'U:-~('l'l)ti· Estftdo, o hicn a un territorio constituy-endo ba­

hit'~~ (:e Pi'oUuC'!r dl'slulllbr::nni(\nto, (h'!}l'n L' ('0- jo el ]1unto dc-' vista de la matrícula de los auto-

Las dimensiones y el color de este signo, 

'p::~~;\j~'r0,'-"; l'~l el ('0,fni::'lo o í..·~1 CE~_.LlqZlh r ('il'cuns- las letras. gUR dinH?nsi0ne~ :.~ s,u color se dan en 

L,]!('¡ '., c,( .jall(;ü ~ubsl~ljr lln~l pOfpI"!e~:l lUnÚnGR<-1 e} C'uQdY~)- 1 anexo r) eL, 1,-;. presente C011ven-

1\,,:, :t"l'l ,''. 

COXDTCTOXES QrE nEBEX SEn CP~IPI,ID:\S 

P.\H.\ ,.;FH ,\n~nTTDOS I"TEHX.'\CIOX:\J~_ 

~!EXTE .\ coxnrcnt _n-l'o:\JO,-n,f:<; EX L.'\ 

YL\ prnT,TC.\ 

_\ n. C. El conductor de l1n automóvil debe 

rhJ~(~('r 1as e ll~llidac1l's qll,' den UD:L ;':-~L'antía su­

ci:::·r:c\ l;:t' a la .s'f'guridatl públil..~a. 

E~1 lo qn-e- conciC'-:.'ne a la C'ircu:aci6n inter-
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nacional. nadie puede conducil' un automóvil sin drá ser entregado al automovilista a su entl'ada 

h3]¡c'l' J'ecibido a este ,efecto una autorización a eRe país. por la oficina donde se cumplen las 

dada. por una autoridad competente o por una formalidades aduaneras. 

a,~ociación a'utorizada por aquélla, d€spués de SR~~\.IJIZ~o\CIOX DE PEI,IGHOS 
haber sufrido un examen que demuestre la ap­

titud del conductor. 

La autorización no puede s€r dada a por­

sonas ln-enores de dieciocho años. 

Art. 9. Cada uno de los Est<1dos c.ontrayen­

tes se compromete a vejar €n la medida de su 

autoridad, a que a lo largo de lo» caminos no 

se coloquE', para sE'iialar los pasajes peligrosos, 

ENTREGA 

PERMISOS 

y RECO~OCIMIE::\'TO DE LOS más que las señales que figuran 

I~TERX,\.CIONAI,I<:S PABA COX- f) d€ la presente Conv,ención. 

en €I anexo 

DUCIR 

Art. 7. Con objeto de certificar para la 

circulación internacional que las condiciones 

previstas en ,el artículo precedente quedan cum­

plidas, se entregarán permisos internacionales pa­

ra conducir, de acuerdo con el modelo y las in­

dicaciones que figuran en IOR anexos d) y e) de 

la presente Conv€nción. 

Estos p€rmisos son válidos durante un año 

a partir de la fecha de su entrega y sólo para 

las categorías de automóviles para que han sido 

dados. 

Para la ,circulación internacional se han €s­

tablecido las sigui,entes categorías: 

a) Automóvil cuyo peso total, formado en 

su peso vacío y de la carga máxima declarada 

visible en la declaración, no exceda de 3,500 
kilos. 

b) Motocicl€tas con o sin side-car. 

Las indicaciones manuscritas que cOOltengan 

los permisos internacionales dehen siempre ir 

escritas en caracteres latinos o en cursiva, llama­

da inglesa. 

Los pern1isos internacionaI{'s para conducir, 

dados por las autoridad'es de un }';stado contra­

y-ente o por asociación autorizada POI' aquélla 

con el contrasello de la autoridad permiten en to­

dos los otros Estados contrayentes la conducción 

de automóvil"8 dentro de la categoría para 13s 

cuales han sido dados estos permisos y son re­

conocidos con10 'vúJidos sin nuevo exanlen en to­

dos los Estados contrayentes. Sin embargo. el 

d€recho d e hacer uso del permiso internacional 

para conducir. '1'uede Sf'l' negado si es 'eyidente 

que no han sido cumplidas las condiciones pres­

critas en el procedente. 

OBSEHVA::\'CI,,," DE In,,"S LEYES Y REGLA-

~IEXTOS NACIOXAI,ES 

Estas señales yan inscritas en placas en 

forma de triángulo. Cada Estado se comprome­

te, en lo que le sea posible, a reservarexclusi-

'lvntel:1 forma triangular a la dicha señali­

zación, y a prOhibir el empleo de esta forma 

€n todos los casos que podrían producir una con­

fusión,con la señalización de que se trata. El 

triángulo ,debe ser, €n principio, equilat8l'al, y 

por 10 menos de 70 centímetros por lado. 

Cuando las condiciones atmosféricas se opo­

nen al empleo de placas sólidas puede ser Ya­

ciada o acanalada. }';n este caso puede prescin­

dir de llevar las señales indicadoras de la na­

turaleza del obstáculo y se puede reducir SU!! 

dimensiones al mínImo de 46 centímetros por 

lado. 

Las señales se colocarán perpendicularmen­

te al camino y a una distancia del obstáculo que, 

no pued€ ser inferior a 150 metros ni superior 

a 250, a menos de que la disposición del sitio 

se oponga a ello. 

Cuando la distancia de la señal al obstáculo 

es muy inferior a 150 ll1otros, se tomar:in dispo­

siciones especiales. 

Cada uno de los EsÜtdos contrayentes se 

,opondrá, en la medida de su autoridad, a que 

I se 'coloquen €n los bordee; de las ';ías públicas, 

señales o avisos cualesquiera, que p'uedan llrestar­

se a confusión con las placas indiC:lr1ol'as regla­

mentarias o q'ue puedan dificultal' su lectura. 

L-a vigencia _del sistema de placas t~'ial1gu­

lares, se efectuará {'ll cada Estado a medida 

de la colocación de señales nuevas o de la re­

novación de aquellas actualmente existentes. 

COMUKICc\CIO~ DE IXFOIUL\CIOXl::S 

,ltrt. 10. Los Estados contrayentes se obligan 

a cOlllunicarse las inforn1aciones propias para 

establecer la identificación de las personas au­

torizadas por los ,certificados internaciona].es o 

Art. 8. El conductor de un automóvil que por los p€rmisos internacionales para conducir, 

circule en un país debe conformarse a las l€yes cuando sus automóviles hayan causado Un acci­

y reglam,entos en vigencia en es€ país que se re- dente grave o cuando dichas personas han sido re­

fieran a la circulación. conocidas culpables de 'una contrav€nción a los 

Un re8U111,en de esas leyes y reglamentos po- reglamentos referentes a la circulación. 
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Se comprometen igualmente a dar a cono- instrumento de ratificación o será objeto de 

cer a los Estados que han extendido los certifi- una notificación especial, dirigida por escrito al 

cados o p.er,misos internacionales los nom.bres Gobierno francés, la que será depositada en los 

y direcciones de las personas a las que se les archivos d€ este Gobierno. Si €l Estado decla­

haya retirado el derecho de hacer uso de los rante elige este último procedimiento, dicho Go-

dichos certificados o permisos. 

DISPOSICIO~ES FIXALES 

Art. 11. La presente Convenci6n será rati­

fIcada: 

a) Cada Gobierno, desde que tenga en de­

pósito las ratificaciones informará al Gobierno 

francés. Desde que los veinte Estados actual­

mente unidos por la Convención del 11 de oc­

tubre de 19 O D se declaren listos para efectuar 

hie,c'no trans'mitirú inmediatam€nte a todos los 

otros Estados contrayentes copia ce-rtificada con­

forme de la notificación, indicando la fecha en 

que fué recibida. 

Art. 13. a) Todo Estado no firmante de la 

presente Convención podrú adherirse a ella en 

e,l momento del d'epósito de las ratificacione-s en 

el (lrtícu10 11, párrafo a), o po.stedormente a 

esa fecha. 

],) La ac1he.sión s·erre daela, transmitiendo al 
ese depósito, se procederá a él durante el curso Gobierno francés por la vía cliplomática el acta 

del m·es siguiente a la rec·epción de la últhna de adhf>sión, que se delJOsitarú en los archivos 

d·eclaración por el Gobierno francés y en el día de dicho Gobierno. 

fijado por dicho Gobierno. Los Estados que no e) Este Gobierno transnliLÍr{t inmediaUunen­

forman parte de la Convención del 11 de octubre te a todos los Estados contrayentes copia c~',;'iifi­
de 1909, que antes de la fecha fijada de ese mo- cada COnfOr111e de la notificaci6n, conl0 a~illlÍ~..;nlO 

do para el depósito de las ratificaciones, se de- del acta de adhesión, indicando la fecha en que 

cIaran listos a depositar el instrumento de ra- hH recibido la notificación. 
tificación de la presente Convcnción, participa­

rán en el depósito visado mús arriba. 

b) Las ratificaciones serún del)Ositadas en 

los archivos d,el Gobierno francés. 

c) El depósito de las ratificaciones queda­

rá constatado por un proceso yerbal firn"lado 1)01' 

los representantes de los Estados que tomen par­

te y por el Ministl'o de Relaciones Exteriores de 

la' República francesa. 
l1) 1 __ 08 G-obiernos que no estén En Rituación 

_".t. 1-l. La presente Convención tendrá efec-

para los Estados que hayan participado en el 

prÍH"i21:' d-ep6sito df' la ratHicHciún, un año des­

pués de la fecha de "fectuarse este depósito y 

para los Bstados que las ratifiquen ultel'iormen-

tf' o que se adhieran a e11a, con10 asi'n1is111o €n 

lo que se refi€re a las colonitis, posesiones, pro­

tectorados de ultramar, y territorios bajo man­

elato no nlencionados en los instrUll1entos de 

ratificación, un a110 desDués de la {ech,-, e-n que 
de c1epositar el instrumento dE' sus nnificacio- las notificaciones v,revistas en el artículo 11, pá­

ne.s eJl las cOl1r1icion.es pr2~;;:critas por 01 parl'ü- l'rafo ti), -en el artículo 12, p(-trrafo h) y -en el ar­

fo a) del j11'esenle artículo. ]loch'"n haC"el'10 p'.ll· ItíCU10 13, párrafo b), hHyan sido recibidas por el 

lTH'llin de una notificación eSCo~'ita, dirigida 31 00- I Gobierno francés. 
b:{'rno Lle la nepúblic:t francesa y acolnpai1Hc1a 

th'l insti'un1enio de la l'atific(l,'ciúll, 

c1p] procesO 

Art. 1 S. Cada Estado contrayente, que for­

: me pw:'!e de la Convención del 11 de octubr(> de­
',1909, se eompro'mete a denunciar la dicha Con-

{, ) 

yerbal 

Copia certificada conforme 

rel0 ti\'o flJ prim('r depósito de ratifica- 'vención en el momento del depósito de- su ratifi-

cion.p;:;:;, a.f> las notifi('::!cIOD-es n1cl1('Ionac1as -en (>1: cación de su adhesión a la presente COllyención. 

pÜl'l'ufo anterio':\ a:-:;í corllO c1p los in:~trunlentos ~:;l illisll10 vrocedÍll1ien to se s€guirá ('n lo 

df'- 1'atificación qU0 108 aC011.1paÍ1a, St'r:l inrn.e-dic\..- que concierne a las dec.laraciones aludida.s en el 

tllllwnte, ]101' conducto del Gohierno francés Y ]lor artículo 12, párrafo b). 

la vía diplomática, remitida a los Gobiernos que- Art. 11;. Si Ruecce que uno ele los Estados 

ha'll firmHdo la present{' Convención. En los contraF>Iltes denuncia la pr{'sente Convención, 

pasos aludidos en los púrrafos ante,áores, '21 Go- 'la denuneiH será notificada po", escrito al Go­

hiel'no fl'ancé.s les hará conocel' al nliS1110 tienl" bierno fl~'ancés, que comunicará inm€diatan1ente la 

po la fc,cha t-nla que se reciba la notifiC(1ción. ; copia ("'l'tificada conforme a la notificación a 

Art. 12. a) La presente Convención no se ,tollos los otros Estados, haciéndoles conocer la 

aplica €n pleno derecho más que a los ,laísp" ,fecha en la que fué recibida. La d€nuncia no 

llwtl'opolitanos (\(o los Estados contrHyentes. :t€ndrá efecto más Clue respecto al Estado que la 

h) Si uno de los Estados contrayent€s desea i laya notificado, y un año después de que la noti-

la vigencia en sus colonias, pose'sion€s, protec­

torado. te'"Titol'io de ultra'mar o territorio bajo 

n1and(tto. su Intención se lTIt>ncionarú en ('1 111is-

¡fiCación llegue al Gobierno francés. 

\ Las mismas clisposieiones se aplican en 10 

; qUé' conC'Íerne a la denunC'Ía ele la presente Con-
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vención, pw;'a las colonias, posesiones, protecto­

rados, tel'rltorios de ultramar y territorios bajo 

rnandato. 

Art. 17. Los Esta elos presentados en la Con­

viC'nción reunida (>!l 1'al'í3 el 20 de abril ele 1926, 

quedan admitidos a firmi,:, la presente Conven­

ción hasta junio de lU26. 

Hecho en París el 24 de abril de 1926, en 

un solo ejenlp}ar, de,l qU€ se entr-egará una copia 

conforme a cuela uno el", los Gobic'rnos firlU"-ntes. 

Por AJenHl211a: 1)1'. Eckarut, F. Pflug, Dr. 

',\'€gert, 

Por ~.\lJ~tria: Ing. J. AJtn1unn, Dr. R. Fritz. 

1'01' Bélgica: F. Gaiffier D'Hestroy, 

Por Brafdl: lí'. Guinlaraes. 
Por Gran Brdaña: H. H. Piggot, 

Por Bulgai,'ia: J\1. :\liltchew. 

Por Cuba: PClh'o Sánchez ~-tbr€'u, IL Hel'­

nández Portela. 

Por Dinumarca: L. :\ladsen, I". H. V. Beüt­

sen, L::'. Bilfeldt. 

l)or 1)0- ~t:;;ig: .. ,\lexandre Szen1uek. 

Por l;:.giptü: IVL l'Jl l<:holi, Rassan. 

Por Espaiio.: 'JTLt.nc:sco J. CiJrvantes, S. 

Hesines, 

Por Bstonia: C. H. Pusta. 

Por }<'inmndia: M. :'<ordberg, 

Pcr F'l'ancia: l-Ia:l'i.-1111endy, WaJckena-el', Lo­

l'ieux, J~dmcr:.d ,Chaix, P. Le GQ ,-:dan, ~1. ~lig€tte, 

llenri Defel't, .. \. 1-1~.:'ua, J. )J oulens. 

Por Guülp111ala: F. A. Figueroa. 

Por Grf>c la: Sa!'iy?"nnis. 

.Por Jlungría; T.k'. CoJ0J11an De Ton1ssanyi, 

Eugene de ::'1 cll'khot. 

Por Irlanda: \\',aughün B. D"msey. 

POr Turquía: l\'afiz Zía Bey. 

Por la Unión dB las Repúl>licas Socialistas 

Soviéticus: .J. D:1t\'ian, Syn Sedoi-Litwin, X, 
Briling. 

Por Fruguay: F. Capurro, 

Los dekgac10s ,k la Comisión del Gob:ell'no 

del Territorio de la Sarre, participantes en la 

Confer"l1cla, han declarado encontrarse listo:" 

pa,ra firmar la pl'i'sente Convención a nombre de 
la dicha Convención. 

~ilcrotet . 

Centner. 

Covia c<::rtificacla con!'orn"le. 

1"1 ,Ministro Plenipotenciario (Timbre y fir­
lUa) • 

J-?l'e el,,) Servicio Protocolar. 

P. Enouquierc. 

COSVENCIOX D''TERXACIOX,\IJ RELA'l'IV"' 
A 1,\ Cl1H'['h\CIOX .\VTO.lIOVIL 

l'Jl Cf'l't il'icado internclcional pr:.l'ü rtutonló\Ti­

les, tul como ha sido entregado en tal o cual de 

los I~~taclos cont·:'uyent<?.';, ,será reclactndo en };1 

lengua prescrita por Jn legblnción de dichos E"]s­
tados. 

La tnJ.dueclón c1cfinitiya de las rflbricüs Gol 

Cllrnct en las diferentes lenguas, s<prá comuni­

enela nI Gob;ecno de ]¡e República früncesfL )Jor 

los otros Gobi.ernos. cadQ uno e11 lo Que le con-
cierne, 

rOl' Italia: G. E'UEl1110nl€, Ig. Henrico l\felli- coxrEXCION IXTERXACIOXc\L REJ~:'tTI\'.'t 

ni, Benec1{,tU. l\lüuro, Avv. E. Fauella. .\ IJ,l CJ11CrrrACIO'X A rTOJIOVITJ 

Por Letonia: E. Feldmans. 

Por Lituania: P. RUmas. 

POr Luxemburgo; Legallais. 

Por :Marruecos: N'acivet. 

1'0',' México: A. Pan1. 

POr Mónaco: Butavand. 
Por N orU'ega: S. Bentzon. 

Por Paraguay: Ramón V. Caba,llero, 

Por 103 Países Baj()s: J. F. Schonfeld, B, 'V. 

Van 'Velderen, Rengers, G. A. Pos. 

Por Perú: Emilio Ortiz de ZevalIos. 

Anexo C 

El signo distintivo p;'€visto en el artículo 5, 

está. constituido por una placa oval de 30 cen­

¡metros de ancho por 10 c€ntímetros de alto, lle­

vando de una a: tres letras pintadas en negro so­

bre fondo hlanco. Las letras deben ir pintadQ8 

en caracteres latinos €n mayúscula. Deben te­

ner Un mínill'lO de 10 centímetros de alto y SUB 

rasgos 15 milím€ttros de grueso, 

Por Persia: a<l-refel'endmn; Di' 

Rhan Ghadimy, Ahmed Khan Ad'81. 
Hossein Por lo que se refiere a las motocicletas, el 

Por Polonia: Alexandre SZ€mbBrk, Richard 
Michejmer. 

Por Rumania: B. Cantacuzene, p, Ghyka, 

Por los reinos d0 Serbia, Col'oatas y Slovenos: 
Spalaikovich. 

Por Siam: Phya Sarasastra. 

Por Suiza: Delaquis. 

Por Checoeslovaquia: Stefan Osusky. 

Por Túnez: :\1ourgnot, Berthon. 

signo distintivo previsto en el artículo 5 'medirá 

solamente 18 centímetros "n d sentido horizon­

al y 12 centímetros en el sentido vertical. 

Laf3 letras n1edh'án R centínH:tl'US de alto, y 

el ancho ue sus rasgos ~3~_\J';:' .. de 10 lnilÍlnetros. 

Las l-etrns distintas pal'a los diferentes es­
tados .Y territorios son L1.s sig'uiento('s: 

Alemania .. D. 
Estados Cnic;los le ./inlél-'~ca .. 1'. S. 
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Austria .. 

Bélgica .. 

Brasil. . 

Gran Bretaña del Norte .. 

Gl'an BretnSía D' Aurigny 

Gran Bretafía Gibraltar 

Gran Bretal'ía Guernesf'Y. 

Jersey .. 

Indias Brit:lnicas .. 

Bulgaria .. 

Chile .. 

China .. 

Colombia .. 

Cuba .. 

Dinamarca. 

Dantzig .. 

Egipto ... 

Ecuador .. 

Espafía .. 

Estonia .. 

Finlandia .. 

Francia, Algeria de 'l'únez .. 

Inc1ias F'l'ancesas 

Guatcmal'l 

Grecia .. 

Haití. . 

Hungría .. 

E~tac1os Libres de Irlanda. 

Italia .. 

Letonia .. 

Lituania .. 

Luxo8mburgo .. 

Marruecos .. 

México .. 

:\!(ónaco .. 

Noruega .. 

Panamá .. 

Paraguay .. 

Países Bajos .. 

Indias Irlandesas. '. 

Po8rú .. 

Persia .. 

Polonia .. 

Portugal .. 

Rumania .. 

Territorio de la Sa,rre .. 

ReiJ'os de los Serbios, Croatas y Slo-

venoso . 

Siam .. 

Suecia. 

Suiza .. 

Siria y el Líbano .. 

l'checo-'Slovaqule .. 

Turquía .. 

C'niún de las r:'cpúlJlicas Sovietistas y 

A. 
B. 
B. R. 

G. B. 

G. B. A. 

G. B. Z. 

G. B. G. 

G. B. J. 

B.I. 

B. G. 

1

1 Conyeución 
i 

internacional relativa a la ch'cula­

ción automóvil 

A0IEXO D 

El permiso internacional para conducir 

(anexo B). tal como es entend;do en talo cual 

de los }jstados contrayentes, sC'r{i redactado en 

la lcng'ua pi~.eserttR. por la legislación de dichos 

Estados. La tn:tducdón c1cfinití\'a de la rúbrica 

del carnet en las diferentes lenguas serfl comu-

R. C. H. nicada al Gobierno de la República francesa por 

TI. C. 

C. O. 

C. 

D. K. 

D .. '1.. 

F. T. 

E. C. 

E. 
E. ,Y. 

S. F. 
}~. 

F 

G. 

G. R. 

r~. EL 

H. 

P E. 

1. 

L. R 

L. T. 

L. 

),1. A. 

),1. E. X. 

:\1. O. C. 

X. 

1'. 

P. Y. 

::-.r. J". 

J. X. 

P. E. 

P. R. 

P. L. 

P. 

R. 

S. A. 

los otros Gobiernos, cac1a uno en lo que 108 con­

elerne. 

Convención internacional relativa a la circula­

ción autolUoÓvil 

A~EXO F 

Curvas. ~Pasaje a nivel guardado. 

·Viraje. -p(ls8.je a nivel guardado. 

Cl'ucero. -Señal intlicarl<t en los vrtTraffJs 

tercero Y cuarto del articulo 9. o 

C'()n\·(':i.c~,Gn Intcrnat'ional l'elati\'(l ti la cÍI¡cula­

ción cam.inel'1t 

Los abajo SUSC'l'itOS, í}len~)otenciarios de los 

GobIernos ~l-¡)ajo l1v111hr¡¡,los, l'é'unidos en Con­

f('renci::t en IJ~tris desut' 81 20 al 2.1 de abril de 

1926, l)ara fa::ilit~r {'n lo uosi1J~(' la circulación 

ca~niner::1 ínt~rrla(~ional. 

Con \'ención siguiente: 

Artículo 1. o 

Cada uno de los Estados contraYE'r¡t{'s se 

cornpron1.ctc en la lne.dída de su auir)ridad, a 

aplieur o a reconoceI' 'aplicalJlE's, erA las vías 

al)iertas a la circulación pública c1entro de sus 

térritorios, L1.3 disposiciones siguie:r:tes: 

Conducción de vehículos, anirnales de cal"­

~ ga, de tiro o de silla. 

Artículo 2. o 

Todo ,vehicuIt. tlUe viaje aisladamente debe 

tener un conductor. 

Los convoyes Y caraYanas en los caminos 

tendrán el núrnero do8 conductores pro8visto pOto 

los reglarnentos nacionales. 

Los anin1ales ÜB carga, de tiro o de silla que 

A. H. S. circulen en las vías pú'blicas, deb",.(,n tener Utl 

S. :\1. 

.s. 
C. H. 
L. S. A. 

C. S. 

T. r .. 

conductor. 

Artículo 3. o 

Los conductol'es deben estar constantemente 

en estado y en situación c1e didgir sus vehícu­

los, o de guiar SU8 caballerías, anin1alcs de CUl'-

g'a, de tiro o de silla. IDeberCm advertir su 

Socialistas. . S. l'. alJrnx~n1aciún [t los otros conductores y a los 

'ipeatones c:u¿> encuentren a Su p~~o y deben to-
G'ruguay. . r. 
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mar, si pueden, todas las precauciones necesa- sentido reglamentario de la circulación es a la 

rialO. i¡<luiel'da, 

Sin perjuicio de las medidas de precaución 

::lue deben tomar antes de pasar a la parte de la 

vía pública reservada a los vehículos y anima­

les, los ¡peatones deberún esperar que pasen los 

SC'ñale·s hUllinosas 

Artículo 7. 

Durante la noche .r desde la caída del día, 
vehículos, comprendiendo las bicicleta~, C01110 ningún vehículo que marche aisladamente, 1>0-

asinlisnlO, las bestias de carga, dt..' til'o o de silla. dr{t circular sin llen:ll~ al frente una luz blanca" 

Sentido !le la pi!'culaf'Íón 

Artículo 4. o 

por lo menos, 

Una de las luces blancas u la luz blanca, si 

es única, debe encontrarse del lado dondc' :;" 

efectúan los crue-es. 
En un misIllo país, pI sentido reglamenta- !Lo,:;:; convoyes y arrastres en los carninas C8-

rio de la circulación debe ser uniforme en to- tál! sellalado:s cUl1fOl'nle a los reghllnentO::5 80-
das I¡;s vía,; abiertas ti la circulaciún pública. 

,LOR reglanlentos concernientes a la cireula­

ció n en sentido único, son reservados. 

Cruzamiento y pasada adelante 

Artículo 5. 

Los conductor"s de vehículos O de anima­

les deben, para cruza'r o IJara dejars',~ l}[tSElT) to­

mar ,el lado indicado f'n el sentido reglamentario 

de la circulación. PaTa pasar adelante deben 

tomar otro lado. 

El sentido de' pasar ad,elante y de cruza­

rniento queda, Rin enlbargo, roservado respecto 

:l los tranvías, ~omo asinlisnlo en 
nos de montarla. 

c:iertos caml-

I.Jos conductore~. a Jfl ,'lprOXi111aciC>n de 

do vehlcul0 o animal ;lJ~Olnpafíado, deberán 
to-

1n-

ciales. 

Art. g.o. Durante la noche y la caída del 

día, todas las bicicletas deberán IlPvar un apa­

rato luminoso de reflejos rojos en la parte cll, 

atrás. 

Art. ~),o La presente Corn"enciGn será ratifi­

cada y el .d,'pósito de las ratirieacioaes tendrú 

lugu,l' pI 1.0 de octuure d(> 1~)2G. 

b) La:') ratificaciones scriin depositadas pll 

lo, arch ;.\'os d,' la República !,'rancesa, 

e) 1';1 depósito de las ratificaciones será. 

constatado por un proceso \'erbal firmado por 

los reprcélentantes de, los 
parte. y por el Ministro 

F~cpública fi"ranccsQ. 

Estados que tomen 
de l1elncion('s de la 

c1ina:r~e al lado aluclifln, 

co reglamentario. 

d) Los Gobiernos que no hayan podido 

depositar el instrumento de las ratificaciones el 
en el sentido elel tráfi- 1.0 de octubre de 19~G, pOdrán hacerlo por mE'­

Cuando ilé'Qn c!'uzados deber,U1 
entregar el mayor espacio 'posible. Cuandu (luie­

ran pasar adela,nté' debcrún, antes de apartarse 

del lado afectado en el senticlo reglamentario 

de la circulación, asegunll'SL' r¡ue paedell hacer-

lo sin ,estrellarse contra un o\)s.[úculo y sin correr 

el riesgo dé' una colisión con el ,'('hículo, animal 
o ])oatén (lue venga {"TI R-entido contrario. 
prohi!yido pasar a(lelant<~ cuall(1n la vüübilidad 

hacia el frente sea insufic;e!üe. Despué" ele una 

pasada adelante el conducto!' debe ll€'\'ar su ve­

hículo hacia la parte ele Ll vía pública aff'ctada 

en el sentido reglamentario ,1" la circulación; pe­

ro solamente después de habers2 asc'gurado que 

puede hacerlo sin inconveniente pé1 rael vehíellJo, 
ppatón o animal pasado, 

Bifureaelón y cruce de caminos 

Artículo 6. 

En ,principio, y salvo prescripciones diferen_ 

tes dictadas por la autoridad competente, el con-

dio de una notificación escrita, dirigida al Go­

bierno de la Hepública Francesa y acompañada 

<Id instrumento de la ratificación, 

e) Copia certificada conform" 

vr rbal relativo al primer depósito 
dd 

d,' 

proceso 

ratifica -
don, sedl inmediatamente remitida por el Go­

bierno Francés y por la vía diplomática, a los 

Gobiernos que han firmado la presente Con' 

\'ención. En el caso previsto po<, el párrafo d), 

diebo Gobierno hará reconocer al nliBlno tienl­

notificación, pu la fecha en se recibió la 

Art. 10, a) La pl'el-iente Convención no se 
aplica de pleno deJ'pcho nl<Ís que a los países 

l1wtropolitanos dd Estado contrayente. 

b) Si un Estado contrayente desea ponerla 

en \,~ig(~ncia en sus coloniaR, posesiones, protec­

torado, territorio de ultramar y territorio bajo 

tllandato, puede haccrlo con una notificación 

especial dirigida por f'scrito al Gobierno I,"'ran­

cés, que scrá depositada en los archivos de es­

te Gobierno, Si el Estado declarante elige este 

último procedimiento, dicho Gobierno transllli-
ductor debe, en las bifurcaciones y CTuces de ca- tirá inmedin.tan18nte a todos los otros estados 

minos, ceder el paso al conductor 'que viene de la contrayenteil. copia certificada conforme de la 

derecha, si el sentido reglamentario de la circu- notificación. indicando la fecha en la que se 

lación es a la der8oha, o de la izquierda, si el- r( mitió. 
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Art. 11 a) Los estados firmantes de la pre' 

se'nte Convención pOdrán adherirse a ella. 

b) La adhesión será dada al transmitirla al 

Gobierno Francés, por la vía diploníÚtica el ac­

ta de adhesión que será depositada en los archi­

YO'; de este Gobierno. 

Por España: Francis('o J. Cervant .. s, C. 

'II\.l'sinps. 

Por 1<'r~lncia: Harisn,endu, \Valc'kenaer, Lo-
rieux. T:<;dmond Chai". Le Cavrian .\Iig-aette, 

f:fenri Jlefert. A. Ikau. J. Noulens. 

Por Guatt'lnal~t: F. ...-\. 1,-'iguerca. 

llor liungría: Dr. ('olonlan l1l~ 'l'oIllcsany. 
e) Dicho Gobierno trasmitirá innléUiata-, Jo:ugéne u,> :\[al'l<l1ol1t. 

lllent" ~t todo,,; los Estados l:ontratos, copia ('er-

tifÍl'ada de la ,¡'lotiticación, CO!UO asímislllú dPl 

'1CÜt de ad.hl:-·~üón. indicando la fecha en la que 

He recibió la notificación. 

Art. U. La prcsent<, Convl'nción produci-

1'" efecto para los Estados (¡ue hayan partici' 

p¡ido en el primer depósito de ratificaciones 

un año después dl' la fecha de dicho depósito 

y los Estados quP la ratifiquen ulteriormente 

o que He adhieran a (:.-:.lla, CQ!110 asínlismo res­

pecto de las colonias, posesion .. s, protectorados, 

t('rritorios de ultramar, y territorios Dajo man­

dato lllCllcionados en los instrunlentos de rati-

Por ltalla: ;-~UI"!.:lnOl!tu. 

Por .\lal'!·l1l'COS: ~advpt. 

1'01' .\tf"iC'o: A, l'¡lni. 

Por :vIónac:o; Butanlnd. 

Inó·. 1 ;!1rico ,\10-

Falde!!a. 

Por Perú: Emilio Ortiz Zcval!os. 

Por Paraguay: Ramón V. Caball,'l'o. 

Por Portugal: .\Ianuel Roldán y Pego. 

Por Polonia: Alexandr,' Szembeck, Itichard 

Nichejnlür. 

Por Itulnania; B. Cantacuzcne, r. Chika. 

1 '01' t'l U"ino de Serbül, Croates de Slove-

t'ieación, un año después de la fecha en la (¡ue nes. Spalaikovitch. 

flt'fUl recibidas por el Gobierno Francés las no­

tificaciones previstas ('11 el artículo ~I.O, párra­

fo d). artículo 10, párrafo b) y artículo 11. 

párrafo b). 

Art. 1;,. Si sucede que uno de los Estados 

contrayentes denuncie la presente Convención, 

la denuncia será notificada por l'~(Tito al Go' 

bierno l;-orancés, que conlunicará inlnediataIllCn­

te copia certificada conform(' de la notifica­

ción a todos los otros Bstados, haciéndoles sa­

ber ia fecha en la que la ha recibido. La d .. -

nuncia no producirá sus efectos ¡nás que al 

rpspÉ'cto del Estado que la habrá notificado. y 

un año después que la notifit'ación llegu<, al Go­

bi .. rno l<'rancés. 

Las mismas disposiciones se aplican en lo 

que concierne a la denuncia de Id. presente 

Convención. para las colonias, posesiones, pro' 

tectorados. territorios de ultramar y territorios 

bajo mandato. 

Art. ] 4. Los Bstados representados 
Conferencia reunida en París, desde (>1 

24 de abril de 1926. quedan admitidos 

mar la presente Conveneión hasta ,,1 30 

nio de 1926. 

en la 

20 al 

a fir-

de ju-

Bxtendido en París el 24 de abril dI' 1 9 2 6 

en un solo ejemplar, del que será entregado una 

copia certificada conforme. a cada uno de los 

Gobiernos firmantes, 

Por Austria, ad referendum: Dr. Richl. 

Por Bulgaria: :\r. Miltchow 

Por Cuba: Pedro Sánchez Abren, R. Her­

nández Porte la. 

Por Dantzig: Alexandre Szombek. 

Por Egipto; M. E. Kholi Dey, Hassan Dey. 

Por Suiza: ad referendum: Jlela(!uis. 

Por Túnez lIIougnot: Bcrthon. 

Por l'ruguay: F. Capnrro. 

Los dd(>gados de la Comisión del Gobier­

no del TL'rritorio de la SalTe, participantes en 

la confen'IlCÜ1., han declarado encontrarse' listos 

para firmar la presente Convención. 

tet. - Centner 

Pi('rro-

Copia certificada conforme. - El :snnis­

tro Plenipotenciario del Servido Protocolar. -

1', Enouquiere. 

ANEXO B 

Circulación autoll1óv~1 internacional 

Certificado internacional para automóviles. 

Convención Internacional del 24 de abril de 

1926. 

Entrega del üertificado. 

Lugar 

Fecha .. 

(1) 

SELLO DE LA ALTORIDAD 

El presente certificado es viUido, en los te­

rritorios de todos los Estados contrayentes men­

cionados más abajo, durante un año a contar 

del día de la entr·ega del certificado: 

LISTA DE LOS ESTADOS CONTRAYE..yrES 

Nombre .. 

Propietario o tenedor: 

Apellido .' 

Domicilio ..... . 

Clase de vehículo 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 
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Nombre de los constructores del chassis 

Indicadón del tipo del chassis .. 

Número de orden en la serie del tipo o 

nümero de la fabricación del chassis 
Nümeros -de cilindros 

Número del motor 

Motor: -carr,era .. 

A).esage ............. . 

Potencia 'en caballos d'e vapor 
Forma ............ , 
Carrocería: color.. .. 

Nümero total de asientos 

Peso del vehículo vacío (en kilos) 

(5) 

(6) 

(7) 
(8) 

(9) 
(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

años, el servicio -de los empréstitos contratados, 

sobre todo si se tiene en consideración que para 

amortizar un empréstito en siete años al 8 1/2 % 

se requiere una amortización acumulativa de 

10,75 010 anual. El servicio exigido por los em­

préstitos de la Caja Nacional de Empleados PÜ­

'blicos asciende así a: 

8,5 010 más 10,75 'ola sobre $ 20.000,000, o sea: 
$ 3.850,000. 

En cambio el descu,ento del uno por ciento 

sobre los sueldos y gratificaciones del personal 

de la Administración Civil asciende apenas a 

1 010 sobre $ 245.000,000, o sea: $ 2.450,000. 
Peso del vehículo con su ,carga máximr., 

(en kilos) si exc'ed'e de 3.500 kilos ... (17) ! Para ,evitar el déficit anual de un millón 

cuatrocientos mil pesos ($ 1.400,000) Y pod,er 

atender, adenlás, a los nuevos desahucios, el Go­

bierno se propone convertir los empréstitos in­

dicados a un nuevo empréstito de siete por cien­

to (7 %) de interés y uno por ciento (1 010) !le 

amortización. 

Marca de identificación que debe figurar en 

las placas 3-385 bis-1926 (31708) (18) 

Nota.-En las páginas 4 y siguientes, repro­

ducir el texto de la página 3, traducido a tan­
tas lenguas como sea necesario para qu,e el cer­

tificado internacional pueda ser utilizado en los 

territorios de los IEstados contrayentes ,men­

clonados en pág. 2. 

VISACION DE ENTRliDc\S 

Visa'ción de entrada (en todos los idiomas). 

(1) País (en todos los idiomas) . 

(2) Lugar (en todos los idiomas). 

(3) Fecha (en todos los idiomas). 

(4) Firma (en todos los idiomas). 

(5) Sello (en todos los idiomas). 

Soberano Congreso: En el curso d'el año 
1927, con motivo de la reorganización de los ser­

vicios -de la Administración Pública, de acuerdo 
con las autorizaciones contenidas en las leyes 

N.os 4113. y 4156, fué preciso conceder desahu­

cio al personal de'clarado 'cesante. 

Los gastos respectivos fueron atendidos por 
el 'personal -de la Administració'n' Civil por medio 

(le un descuento d,e uno por ciento (l 010) sobre 

sus sueldos y gratificaciones. La Caja Nacional 

de Empleados Públicos, actuando en represen­

tación de los empleados, atendió a estos desahu­
cios ,contratando, bajo l'lU propia responsabilidad, 
dos 'empréstitos sucesivos, el primero por 15 mi­
llones y el segundo por cinco millones de pesos, 

destinándos'8 al servjcio y amortización de estos 

empréstitos el descuento de uno por ciento men­

cionado. 
Dicho descuento de uno por ciento sobre 

los sueldo" y gratificaciones de los empleados 

de planta y a contrata de la Administración Ci­

'Vil representa al año un total de $ 2,450,000. 
E~ta cantidad -es insuficiente para atender, 

al 8 112 010 de interés y amortiza'ciónen siete 

En las nuevas condiciones el descuento de 

i uno por ciento (1 010) a los empleados permi-

- tirá servir un empréstito de treinta millones de 

pesos ($ 30.000,(00), ,el cual sería suscrito por 

la éaja Na'Cional de Empleados püblicos. 

En rnérito de las razones expuestas, el Go­

bierno somete a vuestra consideración el si­
guiente 

P,ROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorízase al 'Presidente de la 

República para contratar un ,empréstito hasta 

por la suma de treinta millones de pesos 
($ 30.000,000) que la Caja Nacional de Emplea­

dos Püblicos y Periodistas tomará, a la par, con 

un siete por ciento (7 010) de interés y una 

amortización de uno por ciento (1 010) acumu­

la tiva anual. 

Art. 2.0 El empréstito a que se refiere el 
artículo anterior se destinará en primer térmi­

no a 'convertir y consolidar los avances que la 
Caja Nacional de Empleados Püblicos y Perio­

distas ha efectuado sobre los descuentos del uno 

por ciento a los sueldos de empleados públicos, 
cedido por éstos para atender al pago de los 

desahucios d01 personal cesante de la Administra­

ción pública. El saldo se inve::'tirá en atender 

el pago de los desahucios pendltmtes ""] los que 

se produzcan en lo sucesivo. 

Art. 3.0 El servicio del empréstito a que se 

refiere el artículo 1.0 se efectuará en in'corpo­
ración al Presupuesto Ordinario de Entradas 

del d,escuento existent" d,el 1 010 de los sueldos 
del personal de planta y contratado por decreto 

supremo de la Administración Civil del Estado 



SIDSION ·EN 18 DE JUNIO 227 

y que se .mantendrá hasta la amortización de 

la d{)uda contraída.. 

Se destinaría, además, al mismo objeto los 

reintegros del desahucio percibido que deberá 

efectuar el personal que se reincorpore a la Ad­

ministración o que obtenga jubilación con pos­

terioridad al desahucio. El Presidente de la Re-

pública reglamentará la forma ·en que 

efectuarse estos reintegros. 

deban 

te, el terreno determinado Bn la letra a), y al po­

i ni€nte, ~l callejón de ."rvicio d<:l fundo mencio­

nado. 

Artículo ~.o Los gastos que demande el cum­

plimiento de let presente ley se imput"r{tn al Pl'e­

sente año".- Santiago, 16 de junio de 1928.­

C. lBAx:E7, C. Bal'tolomé Blauehe E." 

Esta ley empezará a regir desde su pu- ~.o I).el Slg-"'licnU~ oficio (1('1 señor ~finistro del 

blicación en el "Diario Oficial".-C. Ibáñez C. [ntnior: 

~P. Ramirez. '·Santiag·o. 14 de junio de 1928. - Para los 

fines a que ha~'a lugar y a fin de que V. E., Be 

sirva, si lo ti-ene a bi.en, agregar a los antecedentes 

Conciudadanos del Senado y de la Cúmara sobre la acusación heeha por la Ilustrísima Corte 

de Diputados: de Apelaciones de Temuco al ex-Gobernador de; 

El )¡'Jinist€rio de Guerra S1:'" ,cnClh'ntra oCill[1'Ü- ,1f'P.:ti~¡:'~lllH'nto (1f~ Tr(l,iguén, don Luis Torres He-

i1ado ,en ('onstl~uir, ~ la bl"{:'v,eüa.\l )){)sP,ll·p, un euar­

te~, 'en L03 .A.ncle:...:.;, df'stinado al Des-;';lc . .lll12·nto .-\n­

cUno :'\.0 3, de guarnición en ·e,S:l ciuJ.J . .J. Y para 

cuyo obj-e-:'o ya Be han d.¡:,stinaJo los fondos n-e­

C€~al"lOÍ':i. 

Yia, pOl" 118Ul'pación de atribuciones, tengo 081 agra­

do (le r<Jmi til' a y- g. la adjunta presentaeión que 

ha hec:ho a este :\lini;oterio e1 expresado señor To­

¡T('S H"\'ia, actual 80'bernado1' d-e Itata. 

¡ );'w g',;urde 'l. \'. E. - Guillel'l110 Edwarclb 

:,!"altc·'. ¡¿in cInb~-~r~:;oJ G011:0 el terreno ·elegido pa:::a 

dichas cunstrucsiones y que llena las c0l1c1iciones 

reque"idas para un cuartel mod-erno del Ejército, 

no es ,le propiedad fiscctl ni sus p1'opiet::tl'Íos h3.n 3.(¡ D~ :'0.9 .Siglli{lntcs oficios de la I-Ionorable 

querido enajenarlo, este ::Ylinlsterio hizo vedÍl~ al Cúrú::tl'a d'€ Divuta.]os: 

la. Dirección General d.e lrnvuefito.s Internus la ta­

s.'lción -el\? 105 terrenos en r€f.er-enci;).. 1.1 fin de 1)1'0-

ceder .¡.l su expropiación. 

E'itos datos, qU-t"'> han sil10 ya -en\"LlI..1os p01' ~~1 

ofi::::ina m·encionada, se ;ldjuntan al l1resent-e 11lcn­

sCije a~O'nlpafiadO'B elE; lO's planos con8spondientes. 

Por las consid,eracionc,s €Xpu2Atas, tengo el 

[,,)1',01' de sometel' a vuesü'a aprO'baciún eL si­

~'uit'nte 

nUOYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Facúltase al Presidente de la 

República para expropiar los siguientes predios 

t'urales en el De·partam.ento de LOi3 And·es, de la 

provincia de Aconcagua: 

a) 'Gna parte del fundO' d-enominado "Co­

quimbito", de propiedad de (lo11it Bla ni:a :\Iontt 

de .'\¡vendaño, uhicado en la comuna dc Los An­

de.:;, 1.a ~ulJL1eleg~lción, con una superficie aproxi-

'·~;_~n~Ll.So, 12 de junio de 19:1S. ~ Tengo la 

honra d€ pon€r 8!1 conocimiBnto de Y. E., que la 

C:lm"ra de Diputados, en sesión de fecha de hoy, 

'l:-... O)'ltÓ ill\·íta ... · al l-:lonorabl·c S~naüo para desig­

nar una Comisión :\fixta Especial de Senador·es y 

D;l1l.~tados, que tenga ti. su cargo el estudio de .. 

proyecto r-elativo a he capaciüad civil d-e· la mujer. 

ParD d caso '¡ne el Honorab·le Senado tuvie­

ret tl bien uc·eptur est3, invitac.ión, comunico a V. 

E., c¡u-e la Cámara de Diputa.dos ha designado a 

[os siguientes seüores Diputados para que la 1'e­

pr,,'c::c11tLn en dicha Comisión: do_n H"osalu·el Gu­

tiérrez, don Samuel Guzmán y don Rafael! ::\10-

f-eno. 

Dío3 guarde a V. E. - J. 1'1'andsco Ll'l'ejo· 

la. - ~\lcjandro El'rázuriz ~I., Secretado." 

n1ada de 40 h('('tú~'e;ls y cuyo,s línlites Ison los que de Diputados, ha tenido a bien no insistir en la 

~jguen: :\1 nOl't-e, e~\.ntíno int~rnucional; a,l sur, el Il}H'obaciCJn del ln'oyecto de 1ey que: concf'-u-e, DOl' 

punto trigonon1l'trico 1156; al ol~i-ent-e, €l' fundo 

fiscal, "El Sauce-', y al poniente, el c3,]Jejón que 

parte del eamino intern"-eional hacia el SUr y la 

línea 'que une el exü'emo de este callejón con el 

punto trigonométrico número 1156. 

lb) La propi<,dad de la señora Filomena Car­

vajal de Rodrfguez, de 3,608.50 metros cuadrados, 

situada en el! mismo sector, cuyO's límites son: ai 

no,·te, el camino internacional; al sur y al ol'ien-

gracia, <l doña Trún.sito y doña. .L~m€lia ''''alverde 

García, una pensión asc·endente a treinta pesos 

m€nsuales. 

Lo \1 ;JP tengo la honra {le von-2Jr en conoci­

miento de \Tu-estra Excelencia, en re;;puesta a 

vuel3tl'o oficio X.o 263, de 4 dEl junio del pres€nte 

s.ño. 

Excel'2n2ia. - J. 
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Francisco rl'l'oJola, - Alcjandl'o E¡'l,ázlll'iz :'>1" yuestro oficio ~,o ~9 ~. de 1 ~ ot' junio elel pre-

Se<:r€tal"io." [-~E'n t-e año. 

T}('yud \'0 los antecedentes respecti\,os. 

Dios gU~ll'de a \~ueRtra I~xcelencia.-.. J. Frall­
'"Santia~~o, junio 13 (le 1:128. - LZl CClmara ('be() r'''''ejo!a.- '\!('jaIJl(\I'O E¡','iízm'iz ~f., secre­

de Diputados, ha tenido a bien, no insistir -en la tario. 

fl]Jrobaci6n del proy-ecto de l'ey, que conc-e-de, por 

gracia, a dUl1:t n.oS':11Ll 3" dOf.íD I ... llC-r-f'Cla \~icufla y 

Vicuña, una ])E'Jls1ón ut' cien pesos 111ensuale.::), 
Santiago, junio 13 de 19~5.-Ln Crlmarn elt' 

DiputadoR ha tenido ';-t bien no in,sistir en la 

Lo QU-2 t(~ngo la hODl'a (lE' poner en eonücj- ;:q}rohación elel proyecto ele ley que concede, por 
nlier.to de -VuP,stra Excf"lencia, en l'E'S}Hl-f>sta a 

VUE'stro ofic:o X·o 2f)3. oe 4 de .iurrio elel presen­

te año. 

}Jf."vl1-E.'l \'0 los .. 1 n tec''2d en t-f'S l'pspec't-i VOf:, 

J~xcelencia .. - .1. 

gl.'acia, a C'adH una d..e las ni-etas elel g·eneral de 

la InclellC'nc1encia. don DO.mirrgo l.Trrutia, doña 

l\Iarg;arita del Río Urrutia y doñ(L :BJnlelina Url'u­

tia, viuda de Concha. urra pensión de ci€rrto 

yeintiC'inc0 pesos n1ensuales. 

11"1l aneisco l Tr,),(" jola. 

8ecrctario, " 
_\lejand~'o I;;t'rá~r.ul·iz :.-\L. 1-,0 que tengo 1n honra de pon-er en conoci-

Santiago, junio 13 de 19~8.-Ln Cámara dI' 

Diputaéios ha terric10 <l bien no irrsistir <'n la 

aprobación del proyeeto de ley qu{' concüde, '[lor 

grC:icia, a dOlla Rita ContrenU3,Z,ep'éGa, una p-en-

8;ón de t"'<cscientos pesos 11len.~u;:ücs. 

: 111iento de \~ue.stra J':xcelencie, en l'-espuesta a 

,vu'estro oficio X.o ~63, de 4 de junio del prc­

s.f'nte :¡ño. 

Devu(>]\,() los antccec1ent<'s respt'ctivos. 

T)i08 guarde a Vuestra ExC'elencin .-tI. l,-'I"all .. 

,(~I~'('O l'·~'l"('.io[a.- !\l(".iwndl·o Et'l'áztu'iz ~I., St'Cl'{'­

tario. 
I 

Santiago. junio 1J ,1" l~I~S.-LCl C:1ll1ara de 
Lo que tengo la honra de ]10n01' ','11 cono-ci­

n1i-ento dE' \Tuestl'a Excelencia, f'n respu.estn a 
Diputados ha tenido "bien no insi~tir <'n la 

))1'{;-vuestro 

sente. 
oficio ~.o 278, de 4 de junio ik.] 

I <111robación (le·1 p,:oyectn dE' le~' u.I,;sf'chado llor 

D-evuelvo 10":'-; antecedentes re.sp.cctivo;.:;, f'l Honora !Jle Senado. qUe concede perrsión de 

l)ios guard-e a \~uestl';1, Exce.lcnciu.-tJ. Fl'an .. 'gTacia a :as soñoritas rto~n :r Blanca "~aldivi2so 

eh7(,{) l..~l·]"cj()'la.- ~\l~jai1ldro Et'J·ú.zul'iz ~I .. ~.e,cre-" f\raos. 

tarío. Lo qU'f.' U::.ng'o la "honra d€' pon('l' en conocl­

: 111i0nto r1e Yupstl'::l l:jxcelel1cia, en l'E'svuestn a 

: yuestro oficio ~.o 2~O, de 4 del preserrte. 

Santiago, junio 1,1 de 1928.-La Crtmara de i 
Diputndos ha tenido " hien no insistir en la 

aprobación oel proYE'cto de ley que modifica el 
artículo 11 d<> la ley ~.o 1123, de 23 de noviem- : tClrio. 

Devuelvo los antecedt'ntes resp<cctivos. 

J)iOH gU::Ll'de a ,ruesU'i) Excelencia,-.T. F'rall­

('b;,{'o lTl'l"f'joht.- ~\lejatndro Errázuriz ~I .. s·eC'r('~ 

bre de 1898, sobre Cagas de Préstamos sobre 
Prendas. 

s,: nUag'o, junio 13 (1(' ln~R.-La Cúmara de 
Lo ·que tengo la honra de poner €rr corroci­

¡ j)iputadllH ha tenido <l bien no insistir en la 
miento d0 Vuestnl Excelcncia, en respuesta a' 

1 (\prolmcióll etC'! proyecto de l-ey que concede a 
Yll-estro oficio N.o 297, d-e 12 (1<, junio oel pre- 'dofía ,Tosefina Hodges Andre"'s, una p{;nsi(¡n 

s,ente año. 'anual de quinientos pesos. 
Devuelvo los antecedente" resp<>ctivos. 1 

Dios guarde a Vuestra Excelerrcia.-.T, Fral)-
dH(~ rl'l'ejohl,- Alejalndro EI'rázuriz ]\f" secne­
tario, 

Lo que tengo la honra Lle 110n{'1~' en conoel ... 

~ mierrto de Yuestra Excel-encia, en respuesta a 
,vuestro oficio X.o 267, de 4 de junio del pre­
! spnte año. 

l),('vuelvo lo~ ant'f'cedentes respeC'tivos . 

. Dío:~ guard·e a 1"'uestra Excelencia,-,J. Fl'an-
Santiago, junio 13 de 192 8.-La Cáma rn de 1 d,.;('o ("·"(',iola.- ,\J('jlll.!lfll'O E,'riízmiz ~[,. seC1'e­

JJiputados ha tenido {t bien no insistir -en la J tnrio. 

aprobación del proyecto de acuerdo que COllce- 1 

de a don Guil!'lrmo Bermúdez permiso para nc<cp-

till' el ca.:'go de Córrsul horrorario de la R'lpl1bli- 1 Santiago. junio 13 de 1928.-La Cámara de 

eCl de México, en la ciudad de Valparaíso, I DiputadOR ha t'lnido a bien irrsisUl' en la 

Lo que terrgO la honra de porrer en cono·ci- lapeohación de la modificación introducida en el 

mi·ento de Vuestra ExceJencia, en respuesta a I proyecto que concede. Por gracia, una perrsión 
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a la yiu,1a " hijos menores de don Hafael Can- """ nipuÜ~Go" ha tenido a hic'n insistir en la apro­

ul~u'icl!-'. h~teiún df'l proyecto de ley. que concedl..~ una pen­
Lu (!UC te·ngo la hOD1\'l de vonel' en conoci- :s~ón dF; gn'tcin., a la señora dOlla I-",abel l)ávila dp. 

ln~f'ntü de VU2~tni I~xc,{'lenciu, en ceslHlesta a. P;~:~án. 

YUE~t.l·O Ufll:~O X.o :;íl, de 4 del vre.s'Cntc. 

~\cnnlpafío 10:-; ;tn:-eCf'Clcl1teB 1~2speC'ti\To·s. 
J)íus gUftl'c1-e a YUE'!-'rr;) Exc(~ll~ncia.·-.J. Ft'an ... 

('i:~,'o \ l~!'{ jn¡n .. -- ~\ lf'j,nl:l~h'o 1"=I'1',íZl..u'iz ~L. ':-;f'('r~­

tal~io . 

L,Q que tengo la honra d(' poner ('11 conoci­

Illiento de Vuestra Excelencia, en ]'espUi~sta :L 

Y1H'stro oficio N, o 2í 4, de 4 de junio del presente 

r:.Do. 

_\(,olnp~l1io los antc('.cdentef) resl1cetiyos. 

1)ios guard¡, n, Vue~1tra, I-~xc(;-leneia.~-·,J". l:1"ran­

"~e ,dseo [',:n'jola,-:\!ejundL'o Errázuríz 31., Secreta­

!'io 

ap.:'ohación \1:> ]~t 1l1od:ficación intro(lueic!n '.'11 0:"1 

J)l'oyecto de L'y que C'oncEde, pOI' f~TG cia, n d0:1[l 
junio .1(' 1925 "---La C[llnal'a 

EFtr\~' r:utit5rl'{:z, ('1 d;:>:.'p~·no ~~ p8rcihil' '21 l11nntc-
- , 'de DiDlltados ha t"nido eL bÍl'n dc~"char lns mo-

1310 (LU~-' .l.{' ('(J(:rf\s11011(le C'OU1() hijn del coronel de 

Bj&rC':co, don .Tos,! ... \. Gutipl're:7.. 

Lo 

miento 

vuestl'o 

que l,,=-"'ngo la hODr':1 {1::) lJoner en conoci­

ele Vueotl'<1, l'jxc:e,lencia, en l'€spuesta a 

oficio ;\[.0 264, el" 4 (lE' 1 presen te. 
A COmPLC110 los anteeeelentes resp€ctivos, 

JJlo~;;; gU::ll.'cle a 'Vuestra ExceJencia.-J. Fl'au .. 
"b('o r"I"'cjola,- ,\lPjalllfll'o Erl'ázul'Íl< 31., seCl'e­
tario, 

Santiago, 13 ele jllY,ic de 1!1 2' ,-La Crtmara 

de· 11iputados 11a tenido a, bien insi.stir ~'n la apro­

bilción de' la 1110dificación introducida f'n l~l pro­

ye(~to que concede, por grr~cia, ~na pl-"'n,slón al ex­
guardiún de la poIícja, de Yllrnbl2l, don José Ca­
rrero. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excdencia, en rCii))Ue"ta a 

vu<,stro oncio N.O 277, de 4 dd presente. 

Acompét110 los anÜ'cecItmtes respectivos, 
Dios guarde a VllC'~tra T~xcC'lencia .. _~J. 1"~l·.an­

('iHCO ~~I r'eJola.----:\le,iant11'o :El'rázul'i:¿ 11., St'Cl'CÜL­

rio· 

S:1ntiago, 13 d,~ junio d(~ l~l:2().-~La C\lHlara 

(1(' Divut~-~dos ha tenido <-1., bit.'ri insü:;lir ea ht apro­

bación dt~ la lllodificación introdueida al proypc­

to (~uC cOllc,~de, D. la viuda " hijas menoreR del 

guarda-ütl'o don ::\'lartín ])íaz, una pensión de 
¡:..;rucin,. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

nliento de -Vuestra, J-:'~xcelf'n['ia, en J'l'spuesta a. 

vuestro oficio N, o 275, de 4 eld pre8entc" 

Acompaño los antecedentes respectiyos. 

,elificaciones introduddas por el Ho,"crable 8cmaelo 

al proyecto de ley (l11e concede" por grach, al I'X-

,subinspector d,' la Dolida de Punta i\renas, don 

Julio Jluffi Vega, una pensión mensual ue tres-

I cientos 
! La 

pesos, 

que t"ngo ],'L l:1on~a <1e 

de VUl'stra Excelencia, 

conoci-
1 " 
,1111ento cn reSDuC'sta a 
'\'lH~stro oficio X,O 2~(j, de 4 dé'. Junio ele 1928. 

Acompaño los antecedé'ntcs respectiyos" 

Dios guarde él. Vuestra Excdencia. --J. rl'un­

cisco l"rt'eJola,-Alcjandl'o F:t'l'áZU1'Ü 31., Secrt'ta-

1'io. 

S:l..ntir!go. 1:3 Jp .1u11io UP 1 ~)2S .-~L8.. Cán"lura 

(11' Dj rutaelos ha tenido a bien desechar la modi­

i ricaeión introducida pOJ' ,,1 Honorable Senado, al 

'proyecto de ley que concede a la viuela e hijo~ 

Ll"rlO"i'~ di'! ('x-Yisitaelor <1,' las escudas del II 

I D~str:~o dE~ flU!ltÜJgO, don Carlos :\. Ga.e )(arín, 

1ll1a P~\il[-;j lnl ~:n ual de ReiR 1n11 P(~SOS. 

!.JO qUe· tl_\ngo la. 11onTa. ele l)OnCl' en cono,:;i­

: miento de VUU;ÜCl Excdencia, éll respuesta a 

i VUt\;-:t~'0 ofi('io X. o 27~l, de 1 de junio del presente 

~ afí o . 

I _;'COillPa.ÜO lO:::3 ".t,ntl~ceut'ntt.-';-) n;spl~ct1vOS. 
! lJio8 guarde a \,'uE'stra J::xcelencía. ~-fJ. J·~l'all ... 
i t':~,("n '"lTf'jola.-.l,\]ejantl .. ·o :El'ráznl'i~ .:\1 .• Secn,,·ta-

I,"io. 

I 
i 

Santiago, 13 ele junio de 1828.--La Cúma;'a 

de Di¡lUtados ha tenido R bien desechar las rno­

dificaclones iatroducidas por el Honorable Sena­

rlo, al proyecto de ley, que aumenta desde el 1.0 

ele enero de 1 :J~S, te $ 24,000 la pensión de retiro 

elp (¡ue [;"oztL el piloto 1. o, don Luis A. Pardo. 
j)ios gUr~rc1c a \TlIE stra E';xcelencia .-.J. I'''l'au­

elsco rl'l'Pjola,-:\lpjandl'o El'l'áznriz 31., Secreta­

rio" Lo que tengo 1<e honra ele poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta R 

\"\H'8t1'O oficio ~,o 273, de 4 de junio elel presente 

Santiago, 13 de junio dü l:1:2S.-·:"'a CáLJal'u, laño. 
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Acompaño los antecl:dt:atvs H'Apcctivos. 

Dios guarde a -Vuesh~a l'-:xcpl('Dcia ,-.J. l¡1I'an- 11::l1; Vorque, con10 h(' (\icho ~\a O:Ta~~ oC<lsiol1l':-:', 

eis('o l ~l·l·ejola.-;\J('jrt:n(!l>O l<:!'l'ázuriz ~L, Secrc2ta- d-e anluus nec'C'situ el 1:lg:~iC'ul1 01', 

rio· 

4.0 rlos de 

ejército y ::darL:.ia, vIl quC' pro~)oa~' ~l' \'n-.::Ícll al 

~:,rchÍ\~o las sol1('itud('~:!1 dt-· don .J01'g\,' ¡--HJ.u 1":'ovuL::, 

en un {~(,~)[t'\':' (,-ut' h:"1ho ~:)l~~'l' el lLL1'tiCT,11~]:' '11,1',-",-> 

algL'tn tieLnr)Ü. 

\~iu.d[1 de Gundeltlcl1; (:'l' d.on -~rD,)l'L(vl \~;Dntrt'ra-,s ZLtll~tl'tu. jD~ci() U'.l tlel!;;."tf :-'ü:H" (:1 jl1:iZU que lL"­

PUg~l; de dOllU (~lorinda I{C'yorec:o vlu<l:::t. dt:' ~Vla- bí~t ,'on(",·(1l·l·~"(, p~',~'8.. l< ,d(·~~c-:v'nt!) ('L(' las letrns 

senili: d(~ doña Celia \\-é.llton viud0. ¡Jt~ l>pdregal, ele c~L,i'.:L'.L' ;1gTíeoul, J-:I ~..,C'111)1' S-\.'l~:ld();: lrl.:l.nift'::;­

todas ~obr(' p(~nt;ioH(,s d,.: g::aeia; :l de don Ben- Uj GU(' Ll::-~ 1ctn1s ¿1:--.Tíi"'l! ~~ í::'LL'l'a!l (l(\;:;,--'(lnL'J.r,">~J. 

j~~ln~n l. .. azcano, ~OLJ1'(, a,bono dc' tje;t1pO, a s{~is i:nr:ses p12.-:: r), CuD10 10 ll:'lbia (>::.-:t;t",!¡L'eido 1a 

La prlI,-~t'ra, de' (}011 ~\ranu.f'l Igllacio l:'h':f5ea .. dos. '~in ('jubt.-u'f2,u, ~L ])('.-:'j.1" el? (~:,-;ro, las h,tr¡:s 

en 4UC; picle l)('nsiún dE.: g;l'aCiéL; y 8.~TÍ\'!)ias httn seg'uh1o !1C':-:r:\lnl,-ln,-l(J~C' en el Banco 

La scgunut" .. d.e clü:\ J, .A __ S::.tnhlH'z:l-, en que Centl'al a U'es rn.C'Sf:S :)·Lt%o. l'::s (L~ aüv,,~rtir (iUC 

pide deyo)uc1(,l} ele dOC'Ulllentos_ en J~::<,-ll1()S l.~llidQS LL Jt.'y :J1111gn'l (':-~Lt1bl::-'ci(; ;\1 

d-:,<::cut'21tn l1P la',~l L----tl';1S ~1~,'ri;: ul~L'; a seis n)~?:..:,,--·:; 

ción del crédito agrícola, ¿l he lnanifeslac1u qu:? ~e~'Sit;~ln '-.'SL8 l)lazo, porque ninguna op,;."raCH)l1 

con la act.ual ley bancal'ia los Bancos de de- agrícola se desarrolla y tel'111intl en 111eJlOS tiC'lU­

pósitos son meros Bancos COlllej'clales, y que e;-3- po; COll'10 ser, la cngol"(la. de anin1a}-cs, los cul­

to h.'1 lJl'oducido una situación 0~lJeclé1,1 a lo}) agTl- tivos. etc. 

cultores, por,Que SC:' yen hnlJosihilitat.1us para con­

seguir e'réditos ~1l1{'C:L1!lilos ~l 6U~ nl:-~eesidaJc.s. 

Esta 111islna. situaelón Se lU'8sentó en Bsta­
dos 'C;nidos después de c1iC'l,-H'Sf' la k'y hallc·;u':a. 

Se estableció con ella un sl:-,terna {'omo {:l qllt.~ 

hay ,uctualrn,mtc (en Chill', o bea, una deficiencia 

('n el crédito agrícola. Pronto se consideró la 

Lo~~' agrlcu:UJres no 11UCc}011 haccT operaclD­

nes r·;tpic1as; ~sta clase de op-erac:iones son ('0-

m8rciales _ 

..c\df'~}lÚS d-c ('ste régimen que 011 -ChiL: poJria 

d::tr facilirlIHlps {'nor;:)1P:') :-t los agricultores, dando 

lmpJitud a sus inieiatiYus, 0!l los Estac1o,~ 'LTni­

los existen t10((' Bancos .... \.L~,rícola~, U110 \:.'n c(ul.'l 

rnanera de r8sol\~cr esta situac1ón, y, al Cf8Cto, Estado, Jl, por úlbJ110, hay un Banco iYltCl'111C'­

St~ nOlnbró una cOlni.síón que fuera :1 estudiar dio, que 'hace )as YCCf-'S (1'--'1 TJanci) C'0ntral :1 L!{"''':::­

en los paises de Buroj)a hl o'l'g"anizaciún del -el"é- tro, para cada uno rl(' 10:"'; D~ln(',()S Arc;Tlco]:1.s. Te·­

dito agrícola, conlisión que, después c1(--; est.udiar dOB 'csos D{lllCOS ~e }ltlTl ~un l:H1.u ("un fondc~ (le·] 

en EU1'opa este problema, 118g{) él las sig'ui-entf>s Estado; y n1ediante esto .se- ha conseguido (~n P~~(· 

conclusiones; "Ql1{' ]u~l)ía l1E.cesidad de llictar una. país dar amplitud a los n-egocjos agrícolas, Jla~,", 

legislación que asegura::,,(' 01 agricu ltor nOl't€an1D­

ricano 103 fondos de -créüito personal n1~is ad€-
cuados, así cornn 

tden1á8l. numerosos Daneos ,A .. grícolas de cal'flete:!' 
9articular. 

En 'Chile: no exist::,n Bancos l\geícolas l1arti-

cario, con ;:1 r~'E"~':I() il ~~l:--; C',~~~)C'cíales nE'-c("sizlad\.:~s. cul:ll'p;,;, .'SLJ1\.J ~(ll¡) Banco~) de d epó;-~it.os d'e carúc­

La.s (>oI11iplo'nc's hi 'l:-'l'OJl !'C';--;~lHal' })LLl'ti{~ularm-C'nie ter parUcular; y es necesario llamar 13. aten­

que lo.:; Bancos exi.s!f'UÜ'S t'I) los L~~tG.,dos ,l.íni- I ción Llpl Gobiel'l1o ha{'iD. C'stu. ¿ P01' q'.1é no se 

dos r(.~svondí[1n n ln~, ('x~g0ncius del C'olTIercío y linclina la. inicia-:lva I~arLicular hacLL la funda­

L1~~ la industria 111ÚS 'lile a las [lp ]08, ilgri~UltO- ei(")n L1~ D(l71C(;,., ~\~;l'ícol<ls? 8encilJaruentO l)orqut:' 

res con su ciclo d0 negucios rclnli<,<:lnH'Jlte J(>l1- HO l1arÍLl,l1 Ll'';';·OclO. por<-lue los Bancos ..c\..g-rícolas 

t.o·' , no :::;on DanC'us dE' d0p6sHo::-i y sólo vueucn dis-

Es d€cir, esta C'onli\i.5n exprc:,,6 In n11srno poner dt:~ su cnuital, Sahornos ;qe'....~ los delll(tS 

que he manifestado en el Senado ('ri ,~al'L~.l.s 0(''-1- I1auC'os aUl11cntan su capital con 10:-; tlf2J)ósitos 

siones, a sab-ee, que l..ln,l cuesti()l1 {'~; ('1 el'Pl1ito que l'l'I:ib':"l1. y a~-)I pueden Lt"nC'l' un lnovinli'?nto 

comercial l y otra muy (1istinta l"] C"l'C'f11~D (le fj!'C..,t:1:-nn;: n:.ucho nlayOl' que Su capital pu-

t1 grÍcola, gilí..lO. 

Despu(s de hac(';.' una. seri:.:> 11(' esttllJios, se En I~s~ados l~níclos SE' ha encont.rado la für-
hicieron allCt, :::dg'.lna~ l'('[ornU1S 011 {'1 cr¿.¡Jito hi- D1ula van"'.. (F.t(.' 10s Bancos .A.gTicolas 'pue¡]an au-
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mentar su capital de préstamo, y es el proce- De gran utilidad sería 'que ,esa ,gran canti­

dimient,o llamado de los "debcntures", que les Llact de dinero acudiera en ayuda de 1a agricU:­

permite doblar su capital suscrito. ¡Ura; ,con lo cual ésta avanzaría inmensam~nte 

Creo que es indispensable dictar una ley que, y, .por otra pa rte, el ealDital obtendría el interés 

lJern~dta a los ,HanC'o3 agrícolas -enlitir "deben- cl)rr~s,pondiente. 

tu res" \lar el dUlllo de su capital. 

En Estac10s Unidos, para llegar a esta l'efr,r­

rna, se hizo una tpn8.z campaña l)a:'a colocal' ti LI 

agricultura en iguuJl's condicÍol1(-'S quo el COllH'l'­

cío en la legislación bancfl.ria. 

l'ln nUt'stro ,par~ contnn10';:~ con u na grn n 

eantir1ad dp Bancos corncl'ciales, pero ngr1cf)}8.S 

no los 'hay, de donde resulta que la agricultu!'a 

no está entre nosotros ('11 lfLS nÜStllrlS Y('!ltajo~as 

rondiciones qu.e -el C0111ercÍo por lo que toca 3.­

rc,cilida.des para o'btenel' ,cr"'dito; no obstante 

'QU.€, se-gún los lyrin\ci,pios económicos gel1erale.-;, 

üc>biera estar más amparada en tal 5'c>ntic1o. Si 

en los Esta
'
do/3 {;ni-c1os, país 'que <'S eJ coloso 

rIel comerc.io, se ha colocado a ].:1 ttgr.iCUltUl'il en 
igualdad de situnción que d comercio en lo re­

fE'Tente a facilidades decréd'ito, cun mayor ra-

Por estas consic1en:lciones, es inclispen/3able 

Que ~e com'plete Le ObTa iniciada par la Ley 

lCC1l1mer-E'1' sobre ol'ganb:aci6n bancada ,en Chi~ 

l~, ·(',r€'rtndo ,el créditL) agrícola. sobre lJases an~­

l(Jgas fL las del ~i:"'tE'n1(L nortean18,ricano. 

2.-LO(",\LES Y,\lI.,\ JJÜS .JrZGADOS DE ~IE' 

xon CrXXTL\ DE S,\X'l'IAGO 

El >iOí'iOl' COXCIL\ ('dan Luis E.). - EH 

úla/3 j)r¡s~.aos tuve oportunidad de r€;ferinne a 
lu'-'; incon\-Bnienre¿;; ,que ofl'e"üe el local que últi­

mamente ,S'2 ha tomado p3;l'a el ¡funcionamiento 

02 los juzgados de menor cuantía de Santingo. 

:esto me ha pa.re.cido tanto más extraí'io. 

C'lt:tnto el ,propósito de IR. ley huMa sido preci­

samente lo contrario, "H decir, llev::Lr estos juz' 

ga',)o, '1 los distintos barrios ,p,9.rn los cuales fue-
26n debemos hacerlo nosotros. que son10S mu- ron C'l'eac1os. 

(.!!ho mús agrícolas lQu,e cOlnerciante~. 

En el inform,e i1 qU,; me he v('nido c€fi-

1'1cndo, se ,llego.. a la. sliguient-e conclusión: "Cu::ln­

(10 e-'lte nue,·o me<::anismo f'star'l en ]lleno fun-

El honor'1'bl€ señal' Irarrázava 1 disintió d .. 

nli !llanera d.:: apreciar esta s-ituación, estiman­

do que las autoddades h':lbínn procedido muy 

~:li( n al U~)iC~,l' todo~ estos Juzgados '2n un solo 

l.~iOna111iento, .pI ügl'icultor alTI.ericano se encon- ~('lc~"d, 1)Ol"'~1ue, a juicio d,e Su Señoría, esto fa· 

trar[{ a igual altura (Lue el comercio y la in- c.:iHt:Joa la labor de los abogados que patrocina­

ctustria. en cuanto €l crédito estará a su dispo- ban las causas de las persona,s que tenían jui-

;;ici6n, aunque esté lejo.". de !oscentros provis­

tos de c<T,pitaJ para conc,€der pr1éstanlOS, y esb 

'" un precio q~e justifique su situación y :a 
forn,_a ,de garantía. ofrecida, y pOr la. c1uraci(ln 

cio::) en -esos Juz,g~l..tdos. 

Esta doctrina me parece a mí 'bastante p,,­

rer;'Y':na. Me ,parece que en "1 funcionamiento üe 

estos Juzgados no deben mirarsE' s610 las facili-
J'e,Quf'ridn por D] giro relativanlE'nte lento de ~us r]:1:o.8,;S que puedan tener l()~ abogados. ~'"lino 113..~ 

lIPgocios." qUf' lnerecen los que tienen que Htig<lJ.~ u,ntf:: 
Si hemos co.pk:ldo en ,Chile el sist.cma nor- CS:O,,,:; Tribunales. De manera que insisto en que 

rt:;~unericano ('n los Bancos conierciales; ¿ por c1ieho:::: .Tl.lzg-urlos dehen sel' llevados 8. los harriDs 

qué 110 con1.pl-etaT la obra adoptando tam'bipn para" los cUül,es fU0roll creaclo,::;. ya que estún 

(·1 sisten1U de los Bancos agrícolas de aquel pa1s:' vara spryh~ (1 lo~ que necesitan justicia y no 

PreClisament,e debido a C8,.1. d"ficienda que 1''11'2 dar facilil1ad~,s a los abo,gados, 

anoto, se están produciendo en Chile perturba~ 

,,'¡ones grave.s en el mercado ,del dinero, 
Si a'ceptamos la dOütrina del señol' Senoador, 

i n que Ine ihe referido, HegarÍanlos H la conclu-

Desde Juego, COU10 lo indieaba en una de sión 2'bsurda de qUE' si algunos pre/3tigiosos abo­

{(¡s s-e'Rio1n.es 111aSad'as, ~e B.s{á provoca,ndo un p:'l..do~ 1...10- Rantia2:'8 patrocinaran ü.1usas ante las 

·norrn0 €TJ.1pozamiento del ,dinero ,que hay ae- Coru'~ (1p ])l'oYillCias, ('.stas Cortes tendrían que 

f'n;~}m2nte en los B"clncos y C::ljas de .... ~lhoTro, 'ti';JfJl,'lc1:.u'.se él S3ntiago pnr:t oie los alegatos d'2' 

tilnero 'qlJe E"',stú ahsolutarnente inac(ivo, pUBS 1~1"~ ;lL!lh'12r.s (,.1l;:'ll1(\ro~. 

JIHn1c~on:l\~.'t~; 111.stltuclone.s no PU-E>den 0neontral' 

lntPg'l'd. colo8ución t-:n el comereio. Hoy -en (lía r:.~l,e no 'ch'b n que'dar f1ota'nd() 011 .el an11)i-ente pú­

l::~s (\t,j,u; lh~ A.horl'os y todas las Cajas Sockl1es '.I):~~'n l(~ i(~«l dt-:' que todos 10,s señor-es Senadores 

('j:df'.'-, el(:, D10'c1o que tiene que producirse en la 

('aj" cl8eslaS instituciones Ul1u. plétora de din"-
I 

1'0 ,que, por no tener ninguna. inversión, reül-

n1€l1te pro,luce una IH?rturbación -en la €(:onon1Ía 

rlrtCionnl. 

";'(an10::-; (10 ¿¡ cuerdo con 01 ,hol1ora1ble señor Ira-

1';.'ÚZ11"\-aL (11:2 .1Jétl'€Ce h~--lber dado un voto de 

e: plauso a hs autoridades pOl' haber instalado 

en Ull solo local, ,;urnamente inadecuado, todos 

los Juzgados de 111enor cuantla de la ciudad de 
S,u1tiago. 
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3.-SITUAOIOY DE LOS EMPLK\.DOS DE 
JUZGADOS 

El señor CONCHA (don Luis E.).-Ya que 

estoy con la palabra, vo'y .a referirme a la si­
tuación de algunos modestos €mpleados que 

coadyuvan a la Adm;nistracdón de, Justicia; y 

a los cuales se refi'rió en días pasados el hono­

rable seflOr Maramlhio, ad:hiriéndoS€ I:t lo qUf' 

YO manifestalm, €n €I sentido d,e hacer presente 

al Gobierno la. jusiticia que habría en pl'esentw' 

cuanto antes un proyecto 'que aumente los suel­

dos de esos funcionarios, como lo ha promBtido. 

Debo de'cir ahora dos paklJbras mús a fin 
de que BI Gobie'l'no procure a,preSUI'ar el envío 

de ese Mensaje, 'porque la situación de estos em­
pl.pados es la peor que pue!la crearse a servido­

res públicos. 

1110S con mucho agra<lo que ustedes dignamen­

te formularon la idea de que el Gobiel'n'Ü debía 

preocuparse de lo" empleados subalternos <lel 

Poder Judicial. en el sentido de (iue se les au­

mentaran sus sueldo» eOll1O un acto de verda' 

dpra justicia. Nada 111ÚS razonable. sello res 8e­

nadan's; pC'ro existpll otros se)res vivientes que 

también dependen del mismo :\Iinistcrio, que ea­

tún Mo-pol·t,ando nliRel'jas desde el 11 de Setieul­

bre, fecha agradable e impercceder¡l para algu­

nos y desagradable hasta el extremo, para otros. 

I';stos ('mplcados somos los que eomponemos el 

Cuerpo de Gendarmería de Prisiones. 

Para nosotros no ha habido hasta hoy nin­

gún honorable miembro d("1 Poder Legislativo 

que se haya dignado formular la idea de (lUe se 

nos mejore nuestra aflictiva situación. Se .ba 

Fuera del exiguo sueldo ({ue ticlwn esto.-; hablado de templeados de Correos, Telégrtlfos, 

empleados, tienen todavía varios graván,enes carteros, buzoneras, carabineros, hasta caba!le­

que les' restan gran parte de su monto. Por riZaR y ordenanzas de E'sta repartición. y de too 

ejemplo, tienen que pagtlr un quince por eipnto dtls las demús instituciones quC' exist"n en pi 

de descuento que impuso a tOdOR laR emplea' país; pero jamás se ha eOllH'nt:vl.o una sílaba 

dos públicos la ley de eUH'rgencia; tienen uu" dt' lo r"f"l'''ntc al personal de n"ndarmería de 

pagar. ademáfo', un diez por ciento 'de descu;,n- _ Prisiones. 

to a la Caja Naeional de Empleados PúbliC'os, Honorabl"s SenadOI'('8: Lst,,(lPs deben ('star 

un dos por ciento a título de impuf:.l,sto a la rt-'P- en ;-¡ntC'c'2{lentes de: que >lA ~up!'in1Íf::\l'on los Al­

ta y, todavía, un uno por ciento pa¡'n. contl'Í- coides de Prisiones. haciéndose con est:> medida 

buir al pago del desahucio a los en,ple'l,doR C"- una economía parn d 1"isco de más de trt'sCÍ(,n-

santes; O sea, tienen un dpF3euC'nto total de-' tos lnU P(\80~. y qur: una \'('7. supri.tllidos éstos. 
vpintiocho por ciento. lo" cabos primcros y sargemtos qnedaron Ü"5-

Si _estos descuentos so hacen sol)!'e los 

guos sueldos que ganan e;:;;tüs ern.pI('~Hlos. 
exi-

sulta que se les deja inhabilitados 
con qué comer. 

pina ten('!' 

He querido dcej¡· e'lltas palabras para 

Yel' esta situación anguf.;tjosa (>11 C;lL' Re 
hacer 
halla 

e! ])2~"':;Or.3J ;--t qUE' rllllllo, :; p·'ll'a fII.-;" <'::Íl~\'a dE' 

aliciente al Ejeeutiro. n. fin d(' que. cuanto an­

te,s, presente un proypC'to 'le' ,",,~wnto dce sud­

dos para estos empleado" 00'110 prometió hacer­

lo, advirtiéndole al Senado ClU('; e;;:;t(~ prcy'e,eto ps­

ti financiado ('on r0Pursos que lOB ))l~:·~nloR P111-

plNl.dos han ideado. 

4.- SiTCACiON DElJ CrERPO HE G~:XDAR­
~fERIA :DI,; J'BH·;rOXES 

El señor CONCHA (don Ln;8 Elll'Íq:1P\. 

Y para ternlÍnar mi!:' obs''r"ariolll's, fI'liero da;' 

lpctur:1
, a una nota que h;'1n ('nvlr::ul0 10.~ f~n1rJ10t1-

(los dCI! Cuerpo dc a;;'l" ~ ~ . -t0I1Clarlue.f'1a. dü Prisionen, 
al honorable SC'n{tdor seflor ]\{aran1bi'Q v al que 

habla. f'H (lue (~XpOnp~1 :'f'spetuosanlPnt~ 8U ,si­
tuadD:1. Dice [L~j; 

"-\ los Heñol'l.."'t-) S('n~tt101'C"-; J.lanunbio y Con­
cha (don Luis), l'('~petllo,nmentc. 

Honorables 8<"11'1<101'8,,: 

En la sesiól1 ordinaria del 11 de junio, v-i-

ernpf'f)R;1do estos puestos. pero sin lllás TelnUl1P­

r~'!.ción 'fue la. f1ue tenia n COIllO cla.st~. o sea, 

2,Z~O los cabos y 2,250 los sargentos primeros. 

A éstos, como es natural. <"p les ha exigido (jU(' 

se compren ropa fina de oficial. C/UC cuesta más 

de GIIO pesos. Esto (';, para que ü'ngan represen­

tación social y g-uarden la dehida dccenria: p'~'r() 

su han olvidado dF> que' todo (-\sto ti.ene CIUE:-' SC'I~ 

adquirido con su ('s('a~o suelcl0 y no l(~ (IUl.'c.!U. 

nada Tm.r:"l Bufrag'nr los g:lf;to,-; íll1(" d(,lna,nda la. 

D.Jin10ntJ('i6~1 del hOgOT y <"1 \·C'stuario dE'" sn f,'l~ 

illiljrt. 

COll~O decin1os. s('ñorps 8 p nadol'(-'S. (,f;tos ...,..\I­

rnidns SC' f'ncupnír<ln 110y dí;!. en rn{ts :1fl~cti\-a, 

si1nrH:1ón qlH' C'71C1.1qP1et' 1110'-':'0 O D0rtC'ro de 10:::1 

jl:/':,c:ados o ('1 t'dtilHO ('0T::lhinC'1'o o 1110Z0 de ('sta 

ínstítvcjón. 

Todo f','-;~O que' :--~C'3b:1nl0K rh' (~('('ir ('S (>n­

cl~adr.')do dentro dr~ lo que se lhunD. ra,%ón v Yrr­

d[! d t'ra j:lstícia: pero no lo hacf'J110R en ('a~rácter 
dp n,C'lrrnlO, sino que para OH\.' si alguna ve? 

tienen la ocasión d\' hacer ver injusticias sea 

una d~ ~1!as tatnbién la que se nH~neiona en c,s­

tas línea.s. -- Los indh'iduos ck tropa de la 

Gpndannel'ía ele Chile". 

Confío ('11 que d fleii.ol· "\Iinistl'o de Justi­

cia, al imponerse de la ver810n de esta sesión. 

har:i cuanto esté de su parte por remediar la 
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precaria situación de los emplp[',dos a t1ue n,e 

yengo refiriendo. 

El steí'íor OYARZUN (Prte"idt'nte). ~ ¿Al­

gún señor S"n[1(lor desea usar de la palabra an­

t<'8 dd orden del (lía? 

Ofrez~ la palabra. 

Terminados los incidentes. 

5. CO:\USJOX 

El .~teño,. OYARZl'N (Presidente·) _ - An­

t"s de dar por terminada la primer" ho,-a, (le­

ho hacer presente a los honorab!p8 Senadores 

que corresponde dtesignm- los SeñorC's Senadores 

que habrán de inü'grar la Comisión que ha de 

<'Htudiar pI proyecto sobre condición legal de la 
III ujer . 

La Honorable Cámara de Diput"dos dé'sig­

nó tres de sus miembl-os para que formen par­

te de la citada Comisión. de manl'ra '1U" al Sw 

nado corresponde designar tres hononlbles Se­

nado/-eH; y la 'Mesa propon". al pfecto. a los 

Reñoref-l Cabero. Valpncia y SilYrl Cort,,~~l, que 

forman parte d(' la Comisión d\' L('gislación. 

Si no se hace observación en contrario, 

}:}l señor CONCHA (don Luis K)-El pro­

yecto consulta la inyersión (le 25,000 pesos, se­

ñor Senador. 

El señor SANCHEZ.-Creo que podrían ser 

sufic:ientC's dos mil pesos para eso_ 

El R(''lor AZOCAIL-Desearía saber si este> 

proyecto ha tenido su origE'n en un mensaje, del 

roder Ejecutiyo. • 

El sei'ior CO;"CHA (<1on Luis E.)-'I'uyO su 

ori~'('n ("'11 una n}oción~ selior Senador; pero fué 

el J)l'ollio sei'ior :\hnistro de Relaciones Exte­

riores quien indicó qul' habría pue inyertir la. 

canlida<l (h- YE'intieinco mil pesos. 

El s .. ,nor YHAicHAZAVAL.-El traslado do 

los restos de un Emhajado!" cuesta menos dinero 

I al Estado, '~'.'ilor ::),'nador. 

El Sl'i\O/' OY AR7,l~~ (Presidente).-Parece 

que no ha,- acuel'do par<:c tratar el proyecto sin 

inforlnC' de C0111iRión. 

Tal yez t'S pr,'j'erihle cospcrar que se cUlnpla 

e~(' tr~Íll1ite. 

El 8(,ñor CO~CHA (don Luis E. )-Acepto. 

sPÍlcr Presiden te'. 

quedad, hpcha la designación (1\le 11'" h" permi- 7.-PI~OTECCIO-" 

1 odo proponer. 
A LA IXFAXCIA DES­

VAJ,IDA 

Acordado. 

El spiíor ('c):,{Cl-L\ (don Luis E. )-Entiendo 

El ,'"iíol' OYARZFN (Presidcnte).-Corres­

pon,l" eontil11lQr la discusión del proyecto so­

br.. I'rot",-ci ón a b 1 n fancia Desvalida. 

J,~J ~wf¡or SEC'RETARI0.-En sesión ante-
liU"-' aun no St' hrr duelo t(rrnil1o a la llor~-I., de ri.or ql1(\(1ó :1{'lHljpntp la resolución que debe to-
los incidentes. 

nl~l.r;':-t' f!,Jln'(' el artículo ¿ l. que dicp: 
El seúo,- OYARZCK (Presick¡;;<').--Sí, 110- "_-\ytfclllr 41. lti'Plllplázanse los núnleros 2.0 

nOl'ablp Senudor. ya la dí nOtO tl'rlllin~1da. y el y ~:.o dl'J artíeulo lO (11.--'1 Código Penal. por los 

(111(: habla ofl'eció por dos YCCeS la val. .. tbra, ~,L: SigUientes: 

qu,", nredil' la solicita¡-a· :':. o .. 1'-:l menor' de dieciséis mlos": 
El seiiol' CONCHA (don Luis E. )-8in eJll-

:~.o .. ~':1 111ayor dl~ dieciséis años y luenor de 
baT{{O, Hef'jop T)rcsidr;nte, nH' aír\', .. o E solicil:J.T veintE.', ~l no Sl'r qlh' constf: que ha obrado con 
la bencvolt'IlCla dt, lnis honorable;;; colegas VUY:1. d 1 sC'prllinlh'llro· .. 

dt'l proYl'cto rlprobado por la C~;_ll1ara c11' I)jpu- ('In; í!('.i.ón P"('YUl ¡:.;ob~·t' (:-,~tC' punto, para que pue­

tuda;::;, (111(' concede fondoR para. l'l'patrial' les l'l'S- da Dl'Oí'f..'f,(¡n;;üle '. 

tos dl'l foothallifít:-t sPllor ....-\xt'llano. (!l-!(' f01"rn:1 ba 

partí' cit'l Colo-Colo F. C. y qlH'. d"~,C;T,~J'ia(l't­

l~H-\ntc. ]'allp('j:) en ]-:spaña. 

El >;c'ilo,- OYAHZt-X (Prvsitl"nL'),-:\,o ha 

l1pga.c:o ;1un a la :\lesa (,1 illfor:;l~(' d(· ('onliFiió~l 

:,-,obn' el proy,,-~('to al cual Sr> ha 1'('1'('1'1\10 ('1 Sl;­

¡\or Senador, 

l'~l .'-)\·081' n\T_\EZ1~X (r!',,-~sic1ent(').-Ofrc;:~c() 

la raIn bro.. c'n la discusión de' este artículo. 

El s"11or ('ABERO.-l<~n In última sesi6~1 

c['('o 11'lb('r (l"jaeo establecido que para el fun­

cio:wllIi('nto y la aplicación de ("sta disposició:-¡ 

no PS llPc('¡.:;nxia BU ca-relación con los nÚInero~ 

~.o y 3,0 o('l artículo 10 del CÓdigo Penal, qw' 

Esi\' pl'Oyccto ha sido ('I\\'ülJl0 " la COllli- lrah:1 ,j,. L' r"."ponsabilidacl d"l menor: porqun 

,,;(in dé' Gobierno. 

El s,'ñor CONCHA (don Luis ¡';,)-Yo p,'di- pon',abilid2,d criminal", \'O'2E'S que le son extra­

ría al señor Prf>sidente, que sn sin:icra soUcjtar fins sl'gún laH i(]cas básicas que fH~ tuyicron en 

.',1 asentimiento del Senado para tr~tar estC' 1'1'0- yista al informar el proYr'cto: ya que la libertad 

j:('cto sobre tabla, sin inforn11' d~~ Co!ni~ión. incondicional que ('f3 la cons('('uellC'ia, innlediata y 

El sellor 

,llma se' pide en el proyecto. proyecto de ley no tiene cabida. Contra el menor 
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que comete un delito, el juez de menores to- El ~<2ño,. CABEHO. - Va a qu-edar una con­

mará siem'pre medidas que significarán una li- (t"a'dicciCn manifiesta -entre esta ¡leY y ,el Código 

mitaciól1 suave o riguro::;a de su lib-el'tad. Penal. 

Del mismo modo las disposiciones del artícu- }:¡ seíl"r BARltOS gRHAZeHIZ. Xo call-e 

lo 10, N.O 2, del Código Penal, van a quedar é'ontl'::lclicción ulguna, sefíor S-enaclor. 

sin aplicación porque desde el 1110mpnto que se 

apruebe que los men2res de 14 años (o de 16 

o de 18, scglm lo acuerde el Honorable Sena-

y 1) (,l~'('O GUP El nt0.s ue aceptar una rE'lforlna 
• !;oh::. esta especit'. que yo considero graVt\ dehen105 

en.say:lr lns c1i!~T)o~:2iones de €Bt~l ley, y v,er si se 
do), quedal~ sonlctidos a la jurisdicción de los i drmoni7.lt" con nuestras costumbres. 

"" juee,',. de nll,nores, ya los tribunales ordinariOS¡ I~l ,,(,rlor CACEFtO. __ ]);¡ respeto a la dislW­

n:úl:i tendrán que vcr con esto, no se podrán !,,;!ción que se propone reformar, es el respeto a un 
aplicar las disposiciones corrientes, q118 qued¡:u·:,,1 I f l' h 

! e le e. 
fuera de la órbita de a(juc¡los jl1E:C"s. En oti-os ]';1 6eüor OYARZ1!X (Pn<dente). _ Ofr.ez-
térnL.nos. los lnenores van a Q,uc-dar cn la lni:=-",­

n1a sit-cación qUE los chilenos (-lUe cU'{l1étiercn 

delitos ell territorio extranjero. Es por esto qu" ! 

insinué la idea de suprinlir los núllle;-os 2.0 Y 

la pabl.Jra. 

01 rc.6C'o la pula hl~a. 

t.~('rrado el d-t>lJitte. 

E~L solio!' C-t~BbJRO. - Si la ¡,lesa no lo to ... 

3.0 del artículo 10 del Código Penal, y por la mara a m id:, ITIe atrev,ería a insinuar {'l orden en 

misma razón hago ahora indicación, y :L fin d.e 'que a mí me parece que debe procederse a la \'0-

qU<3 las cosas queden establecidas con lnayor clu- aci()Jl, y d('rÍa el ;siguiente. 

ridad, para que se agregue al párrafo 1.0. título En primer lugar, se votaría la indicación que 

'1.0 del libro 1.0 del Código en cuestión, el si- 'he formulado y, si fuera rechazada, se \,otaría la 
guiente artículo: 

edad dE' 14 años propuesta por el se110r Sil\'a Cor-
"Al't ... A. los 1nenores de... (la eüad qu" tés; en Iseguida la edad de 18 años propuesta por 

el Honorable Senado acuerde) Y a los mayoreH el Gobierno y aceptada por la Comisión, y, final­

de esa edad Y menores de 20 años que hayan Inent"" la edad d-e 16 años propuesta pOlo la Comi­
obrado sin disccrnimicmto, no les son aplicables slón Mixta. 

la" disposiciones de este Código por los delitos ~ll caso que mi indicación fuera l'echaza.da, 

que cometan. BI jupz de menores respectivo l1a- ilEbe \'otirs-e cualquiera de estas tpes edad"s, 'lUtl 

rá declaración previa sobrc si los indicados nw- alcen r,e.]aeión con los artícullos 21. 41 Y 43. 

nores han obrado COll el lsccrnilnicnto para que 2:n caso de s(\r aprobada la edad d·e catar'" 

pueda procesúrseles". Ce cUlos, o la de diecil?'éis, (lebe considerarse 1'-0. 

"A1'l, 41. - Sn~)rinH'n~e los n(¡nH~l'o~ :~.u y a.o 

c4azada la indica'Ciún de agregar un inciso final 

al artículu :¿2, y Un artículo nuevo. 

¡.en C:"l.su de aCf:ptarsc loB dleciocho a_ños, d~-

d-pI ~ll~t. 10 {(p1 C(;c1igo P¿-_\l!.ol, y (lgT':'gn.:J0 a' púrTa- I tJ€ \."OtUT~H? €l inciso agr·egado al artículo 22, qU€ 

cl>ntü'ne dos n1odl,ficaciones: una de redacc:iún, fo 1. (1, títl:l0 :1 u d~'l libro Lo del nÚiSrllO Código ¡ 

t: ono1'ab1e Sí?nar1or. 

vrt'.sentacia 1)01' mI, 

1'(1 Lle BC[lOr Concha 

';t'lnttclnco ;1(108. 

y un;:t indicación il~l hOlJo­

(clon Luis)_, para fijar los 

Si ::"[' :'lOl'obara este incL:;o final del artícu~c 

2~, ha'bl'i.u qU>E' votarse .pI artículo nuervo propue,s-
.,fO dl'~<:a.L·la TIl:1Cho tOIl1vlac{:'T a lni h()nol'a1)·1f.~ ~u- tú por la CornisiCJn, qll8 trata ele la apelación {'n 

tCi;a, {:'l-l,i2"JCnU'j) j_~11(~ 1~1 (ljsposiciún fJl10 pl'Op..}n0 los CllSü3 r!lH~ fija el inciso final del artículo 22. 

cient. lnuf'ha '-;l']\7edac1, por cuanto tiende a inclu- El seiior OY-,-:\.F(ZU~'~ (Pr-esiclent0). _ Entoh­

..21,i.' qL1e Re el'?l In, impunüV"td .JI:"'" :,0'.:'; IYl0norC's ü-e c~s la prhnera votaejón \?a él. reea,t'l' {'ll la in.JL~a-

:':0 ,1 l1os. el'PO (111'0' IJ<1.5='ta ya con 1:t ley Q1Jt-:' \'~~- cjón ci(:l honorable S'el1or Cahero. 

rnos a dictar. y CJli0 n;) Jlf'l¡C'lTI,,.! . ..., lTIol.lifica¡' cli;',l'o- En \"'OUU .. 'l:Jl1. 

sici0l12'i Sll.st::l nUYas. cnn10 del Código P('lLll. l)e 

otl'ü ruoc!o ::'.!'('O qne habría ,('1 lJellgTo df' C'lnt' L:n 10 \'oto~ contra 7. 

Cl; t'l':t eu-e n ~:l o Lo, RL':l:'X (Presidente). Co-

propuestu. 
r~¡ ,eí]JI' IjAHROS E'Rf'.AZGRTZ. _ EXC"ll­

to ell ( ... ¡ ;'-ll.'t;<: ~1;0 ü'ltimo, que 1110difica el Códig-o 
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1',"nal, por<que yo pido que be vor€ por separado, tablecimiento deberá ,manueners€ con la co-

rara \~otar en CO~1trü.. rrespondi€nte separación a los reos menores de 

El seilor AZo,OA:R. - Esta yotaci(m ha esta- veinte años, mientras no se construyan otros 

do I)enc1i'eJlt-e clurante yarlas sesIones, y hay Se~ 

l!;tc1ol'l's, C01TIU +:-1 honorable sc:nor l\Ianllubio, q"ll€ 

ti·r']1,'l1 €,s])C'C'ial int-E'~'0s -en taD1.dr parte en ella. 

Siempre que una votación queda pendiente,: 

Sé' fija la sesión y la hora en que se habrá l1e 

efectuar, a fin ele que pu€dan toma¡' parte en 

ella los seilo¡'es Senadores que han intervenido I 

€n el deb:te. ¡ 

El senOr DARROS ERRAZ(-RIZ.-:'fo ten,,­

mas ningún inconveniente para que se proceda 

como .inelica Su Señoría. 

El señor OY AlR2lL'X i ('President€) .-Si no 

hay inconveniente, quedará acorelado que la VQ-

especiales para qU€ cumplan sus cond€nas." 

El señor OYARZUN (Presidente).-Ofrezco 

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado el 

artículo. 

Aprobado. 

-SuceSiyanlente fueron puestos en discu­

sióni y tácitamcute se dieron por aprobados los 

artíeulos 44 y 45, que dioen así: 

Art. 44. Reemplázase el a_rtículo 359 del 

Código de' Procedin1iento P·enal por el siguiente: 

tación t€ndrá lugar en la sesión de mañana a "Artículo 359. Si el inculpado €xpusi€re se!' 

las 17 horas. menor de veinte años, el juez man-dará agregar 

Queda así acordado, y se dará aviso a los al proceso la partida de nacimiento, practic':ll1-

seí'íores Senadores aus{'ntes que han tomado pal'- do al efecto las diligencias del caso." 

te en el debate. "Xo encontrfwdose la partiéja, oirá a la Di-

El serlOr SECRETARIO.-Art. 42. Reem- r{'cción General de Protección de .Menores o al 

plázase el número 2.0 del artículo 11 del Códi- funcionario que ésta designe: en su defecto, pe­

I dirá el dictamen de algún facultativo y recibirá 

veinte' información de los parientes o conocidos del me­

nor a fin de determinar su edad." 

go Penal por el siguiente: 

"2.0 La de ser el culpable menor de 

años". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Esto está Art. 45. Derógase el artículo 370 del Código 

íntimamente ligado CQn las edad{'s ya estableci- de Proce<iimiento Penal. 

das anteriormente. El señor OYARZUX (Presidente).-En dis-

El señor CABEP.'J.- Hen¡os fijado la edad cusión el artículo 46. 

de ~() años cOrno máximo. El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 

El señor SILVA CORTES.-Se cambiaría en- "D€rógase la ley :'f.o 2675, de 26 de agosto de 

tonces la edad de 18 ai'ios. 1912." 

El señor CABERO.-S~ aunwnta en elos años El señor CABERO.-Se trata de la ley ,le 

müs. protección a la infancia desvalida, cuyas dispo-

El señor' OYARZG~ (Presidente).- Ofrezco siciones están involucradas -en el proyecto en dis-

la palabra. eusión. 

Ofrezco la palabra. El señor OYARZUX (Presidente).- Ofrez-

Cerrado -el debate. ca la palabra. 

Si no se pi-de votación, daré Dor aprobado Cerrado el debate. Si no se pide votación, 

el artículo. se dará 1101' aprObado el artículo. Aprobado. 

Aprobado. El señor 'SECRETARIO. "Disposfciones 

El sei'ior SECRETA'RIO.-Art. 43. Reempl[t- transitorias". 

zanse los artículos 72 y S7 del Códi~o Penal por "Artículo 1.0. :\Iientras se establecen loi' 

los siguient€s: jneces de menor"es a que se refiere el artículo 15 

"Artículo 72. Al meno¡' de ,'cinte años :,' : desempeñará las funcion"s de tal, en cada de­

mayor de dieciocho, que no esté exento de re8- : partamento, el juez letrado de mayor cuantía; 

ponsabilidad, por haber declarado el t¡'illUn~1 i y en donde huhie¡'c mús de uno, !,I que designe 

respectivo que obró con discernimiento, se le im- 01 Presidente de la Repúblicrr. oy0ndo a la Cor­

Donc1r(1 upa pc·nn. discrecional, vero sienlpr{, 1.n- I te de .\pclaC'iones respectiva." 

fcri/~r en dos g'rados. por lo Hleno,s, al mínimo El ",cño¡' OYARZUN (Presidente).-En dis-

ele los señalados por la ley para el delito de cusión el artículo. 

q~]e fllerf' l'('sDonsable."' 

"Axtículo 8.7. Los condenadoB a pl'e~itlio Dlf'­

E()}' ~y reclusión lnenor, cU111plirún :"-iUS cOl.denas 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votación, 

en los p¡'esic1ios; los condenados a ]wisión las ¡ (1<1[,(, )JOl' aprobado el artículo. 

('lUll]11irún en las c[lrceles. En unos Y otros es- Aprobado. 

I 
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El señor SECRETARIO.-"Artículo 2.0. El nific[trrin he Dirección General de Protección 

Presidente de la República designará los €s- de Mjenores. las Casas de Menores. los RefOl'­

tablecimientos qU€ harán las veces de Casas de matorios y los Juzgados Especiales de ::Vlenorp.'l. 

Menores donde no las hubiere." I desen1.bolsos que Rf' consideran grandes sirl1pIe-

El señor OYARZtJ=" (Presiclente).-En clis- mente porque están a la vista. ya que se hada" 
cusión el artículo. a corto plazo; pero, no se ven ni aprecian las 

Ofrezco la palabra. 

üfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votacj()Il, 

daría por aprobado el artículo> 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Los artículos 3.0 

y 4.0 han sido refundidos en el siguiente: 

"Art. 3,0 Autorízase al Presidente de la Re­

pública para invertir hasta la suma de 6.500.000 

pesos en la compra de terrenos apl·opiados.en 

las construcciones, instalaciones y adquisie' ¡")n 

de elementos necesarios para el funcionRmipnto 

de la Dir·ección General de Protección do M€no-

€chnomías y las ganancias que el país va a re­

cibir, sin duda porque -están n1ás lejanas. ESc1s 

economías resultarán de la disminución de ca­

rnas en los hospitales Y de celdas en las cá~·"e­

les; y las ganancias habrán de provenir de trans­

formar una legión de muchachos inca¡)aces y -.. i­

ciosos en ciudadanos honestos Y aptos para f 1 

trabajo. 
F~l señor OYARZ"l'=" (Presidente) .-OL'c,'co 

la palabra. 

Oln:,Zl'U Ll palnbl':J. 

Cerrado ,,1 debate> 

res, la Casa de Menores con sus anexos, €l Juz­
gado de Menores de ~~allliago y el Politécnico articulo, 

Elen"lentaI de lVlenoI'As .BernarOu O'I-Iiggins". 

El señor ECHENIQUE.-¿ Hay algún pr{'­

supuesto elaborado para la inversión de estos 

seis millones de p-esos en estos momento" aflic· 

··tivos para 'el Erario? Se propone, tal vc~, ;~astar 

_.\ pro b'ldo. 
El sE'11or SEC.HET:\TUO. ~ El :ll't¡culo ") .0, 

q ut' pasa a ser ·1.0, dice así: 

.,)\..l'~. 4.0 .. \utorízé'\se, a,::;i nlis 111 ° , P<.ll'C1 enaje­

nar (')1 vúbnca suba:-;La, en un solo cuerpo o en 10-

esta -ellorn1e suma. ~ín estudio pre\~L) ¡'le ning'u- I te:-:;, la ,---,'hacr:l "El }-'>olígono", CIU(' UClll)a .letu.::ll-

na naturaleza. "rYl€llt,e la Edcu-ela (le Rerforma". 

El s-eñoI' CA,BERO.-Xo hR.Y para qué as'us- El sello1' OY~.\RZC~ (Presidente). ~ En ·U~'-

tarse, señor Senador, pues en este caso se trata 

sólo de la inversión de una partida insignifican­

te que figura en el gran proyecto de plan de 

C!/;ras públicas que aprobó el Congreso por ley 

número 4303, 

CUSitH1 -el artículo. 

üfrczco la pal1abra. 

<)frf'z:-'1) la palahra. 

C{'lTiHl0 el debate. 

Si llCl .-.3\.~ pLle YOLlte.í(Jn, chlré por llpl'ob.1rlu .. ,'1 

Se dice: "El Fisco va a gastar seis millones arlículo. 

quini'entos n1il pesos"; pero no se ton1a en cuen­

ta lo que va a recibir el Estado. El Estado re-

_·\prolJado. 
El ,sPIlor 8}-::CRtJT .. .\.I{IO. - El nlH::'-\'l) 'll'tfc1_l-

cibirá el actual edificio en que funciona el Re- lo 3.0 dict' así: 

formatorio, el que va a conservar en su poder 

para eJ en:::;anche del Internado Barros Arana. 

Recibirá, también, el Estado la chacra "El Po­

lígono", inapta 11ara Reforn1atorio, porque tie­

ne suelos inadecuados para el cultivo agríc;)la 

y que es terreno muy caro, ubicado e:1 :as vo­

teras de la ciudad y que, según 1'os entendidos­

yo no me considero tal-serviría para la edifi­

cación de habitaciones obreras y que vaie, m,¡s 

o menos, un lnillón de pesos.' En seg"uidQ, el ac-

·'.Art. o Las inversion-cs lu'enc'ion'1.(LL3 <,'11 (1 

artículo :3,0 tra.l1sitol'io, se hUl'[ln (1(' aell~:l'ÚO ~'Cln 

el pl'ogralTl¿1 que fij-e el Presidente cl-e Ll H~'pú­

bUca, y con ('argo al PrC'Sl..lpUE'sto de C:1, ..... ,lk3 ~_~x­

U·aor(lillHl·ic~~. allJ'oha,Jo por Ley 0 .... 0 4:30.3". 

cusión {~I artículo. 

Ofrf'zC'i', lit pu~nl)r~l. 

tual Director del esf,ablecimiento, hombre de ('l'l'l"<1,ln (,1 clelJ"tt' y "i 110 S0 piele votclc·i~m. lo 

ciencia y de mucho celo: que ha transformado clnré por aprobadO. 

aquella institución, ,de cárcel que era, en una V'8r­

dadera escuela de regeneración, ha presentado 

al Gobierno un plan comercial e industrial para 

-el manejo de ella, plan que el Gobferno mismo 

... \ pro l;rl el o· 

1;;1 "eiJol' ~\ZOCAR. - A nte<ó ele qu" Se' ele, ¡)(l[' 

terminada la discusión de está ley, voy a hace" 

una insinuación que tal V{?Z tenga la :lc'eptacíón 

€stima que en pocos años podría hacer que e; del Honorable Senado. 

€stablecimiento costeara sus gastos. Por último, E"t" proyecto no dice nada de la condición 

se hace mucho hincapié en los gastos que sig- en que quedan los delincuentt's mt'nores que ac-
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tualm<2nte están cond<2nados el,e acut'relo con la 

le g-isJ.u ciún penal vigente. 

C01lsidero al)solutaln'{'nt{\ necesario y justo 

Esta t' ... ..:.; l1nn, situación, lo r·eplto, que es neL'€­

sal'io cOEtfrnplar -en In ley -en fo1'111a e:!ara, 

El señor C~·\.BlijRC-, - E~'3Ül lnisn1a ley all-

ti'..l{' se C'stu<lie la condición en que van a Quedar tori~~a a los jueces de nV'_\nOr0S })ara que, si V,lTL""l!l 

esus 111-enUl'es a quienes ~11 Eue·nl. ley considera Ir!....; cirC'unst~lnC'ias. PUt',.1~ln lYl0diiical~ () altBrar la. 

irr('::ipun::;abl(·s. y []LH? sin embargo habrún ele COI1- ~~-i?nt-f'n('i~l. 

tinlLl.l· l~"\...::.C'luic1u~ en las c[-trc€les. 

r~ll ~cs I=staclo~" l"nidos, cuando se dictó 1::1 misión -C':-3tudi:11'8 este punto y nos 1J1'OPUsi~1'a ;!1.a­

:t'y 8<-:' tü111Ó nlU)~ ('n ('uenta E'sa .situación, y vale [írln:l una c1i;sl)o.siciún qne contemp12 01 caso de los 

l~'t?CUJ'<l;u' c()mo se protlujo allí el nlovimi-ento de lYl(·llOl'eS ¡]ctualn1er¡.te condt~nal1()~~, 

opinión 'llli' eli" por resultado la clictación el€ la i E::I Sl'llUl' CABERO, ~ El caso E'st(l r<,sn"lto, 

lf"y ~ohl'e dplinC'uencia lt-e los menores. 'por la ley sustanth':1 y P01' ~,8. facultad de \~arial' 

L'n,,"!. nUla de once años puso fuego il un edi- la:;::" sentencias qU{:::' t:'2r.en los jl.lt:'ces de menor-es. 

ficio por srrti~faC'er su deseo d-f> \'er ll-egar a los El !-l'!-ltll' AZOC.·\.n. - La cl1estión. ('s que no 

honl'lJ('l'U~~. f'~ra, sin dlhla. inocente ele delito; D€-! Ql1e 1011 ~1l~das sohr{' ('1 vartil'llJar. 

ro. :-::.egún 1;1, L'';':sLlC:i(ln \~igente, debía S-E''I' conde- IEI .... ,ellor O'YAI-"!'ZL:-)J (!'1·f\'3idente). - Si al 

n;ll1n c:on10 delincuentE', y tal alal'1na produjo este ISena (1u le llal'pc(\ POlll'tan1uz-> tlC'ja.r penlli-e!1te es­

l:ec!ho, qne la nueva l(':v~ fué dictada sin denlora y te a""c~í(,l;l() hasta nl,-lllall[l. 

la ilT-eSr)()n~3hilidad de los m-f'nore6 no dió lugal' 

[l ll1aYOr discusión. 

Acordarlo, 

,Estú toc1U\'Í;l pC'!HlientE' \?1 3.l'tícul0 final. 80-

1, .sería po.siblp llue ~ll dictarse en Chile una br-e la yigenci:l de hl ley; lle1'O para no ('(->ITar la. 

le.\' an(¡lo~~"".'l, no .<;;.\.~ ('ollsicl-fT<l.l'Ú In condición en clisC'usión. ya qUof' ha~: votaciones pen<.1i'l'nlf'.s y pro­

qUf' (jllE::'(l:ll1 los (1U{' ya E'stftn contlenaclos según la bn bl{'mente .se ya a prO'ponel' otro artículo nue-

Xo lTI{' atr-e'vo a forn1u!ar inJ:caciün sin co-

\~O, tan1,hi.sn podría qn-e·dar 11,'1 ra nlañana este 

úai1110 artículo. 

nocer untes 1:1 ol)ini{¡n Llt! los nlienlhrod d-e la Co- ~·\("o1'da~10. ,¡ 

nlislún {le Lt·gi2,lación, El :::eñur OYAI-lZC::;; (Pre~i(lf'nte). - Corres-

El ~,'ll(n' ~~¡LVA CO!~TES. - En la lt'a;""islaM ponc.10 trat0.r d<'l proyecto relativo a Corr<,os y Te-

c:"-nl Yig'L'~1tl\ h:\,': una di:;:;pnsiciün s116tantiyzt que se 

refiere ¡¡ f'.sto::, C",L,sO!-', y e.s la (le que ~i se dicta 

légr3fos. 

l<:::l Sf't-lOl' BARROS EH.R~~Z{~RTZ 

11n:l lf'~' C!.lH:' an1inol'f' las penas de los ('onfl-enatloB no lo discutimos a s-0gund:l hora? 

:, Por C¡ll" 

.spr~"'ún l:l.f~ cll:.;posiC'ion-e.s (le 1.111<.1 ley antE'l'iOl\ ele-" 

hen ap1ic:lr:;E' la.:.; ppna~ fijada::; por la que n1.ús 

El ~3eílor Oy~AR%GN (r'l'(-':3in..entE'), - Podría-

110'S sllspen,J.E'r desdf' lllE'.g·O 1:1. s0si(¡n, o hien. si al 

f(1 \Torf'/:('[t a los rens. 

El 8['1101' AZOCAR. - Pero hrty :l:gunOS ('a-

S(l~ en quC' f'S:1S r1ispo:siciones no pueden ap1icar-

F.o€' :.~ quP, en n1i eonC'Qpto, debof'TI contemplars,e en 

In nU{'\'a ley, En todo ('aso, es pr<2ferib,le Que no 

ql~E'de c1uc1rr algun:l y que la lf'Y s{'a clara y t-er­

minantE' nI resj).ecto, 

ReClH?r{1n el caso elP nna menor ele 12 3..ños 

que degolló a su hermano porque había ,'isto a su 

madre df>gollal' a un cord-ero. 

":r'nado le l)'-lrC'c·? sería 11r~f.el'ihlE' l('\~antarla, a 

fin de que lus seii.ol·es Senadores tengan tiempo 

(le estudiar e~te pl'oyeC'to y entl':ll' n1aii.ana de lle­

no :t ,:....,u ~llscu3ión. 

Acordado, 

S6/ Il'Y<:tnta la se.sión, 

Sp Icnlut6 la sesión. 

Alitonio ürl'egO B"l"l'OS. 

Jefe de la Redac;,itm 


